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Resumen 

La investigación realizada tuvo como objetivo analizar de qué manera se podría 

implementar un trámite notarial complementario a la sucesión intestada como 

protección al heredero preterido; y culminar con una propuesta que brinde mayor 

seguridad jurídica a la población que se encuentra en estado de indefensión 

hereditaria y así disminuir la excesiva carga procesal del Poder Judicial.  

La metodología utilizada es de tipo aplicada, experimental. La población estuvo 

compuesta por 12 notarios de la provincia de Chiclayo y 8694 abogados del Colegio 

de Abogados en Lambayeque; la muestra se conformó por 06 notarios con 

competencia en la provincia de Chiclayo y 30 abogados especialistas en Derecho 

de Sucesiones y Derecho Notarial; se usó como técnica la encuesta e instrumento 

el cuestionario.  

Se obtuvo que el 77.80% de los encuestados cree que es necesario proponer una 

ley que regule la implementación de un trámite notarial complementario a la 

sucesión intestada para la inclusión de herederos preteridos, y el 22.20% manifestó 

su desacuerdo. Esta tesis concluyó que se debe proponer una ley que regule la 

implementación de un trámite notarial complementario a la sucesión intestada para 

la inclusión de herederos preteridos a fin de que aquellos que han sido afectados 

puedan accionar. 

Palabras claves: heredero preterido, herencia, sucesión intestada, notario, no 

contencioso. 
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Abstract 

The objective of the research was to analyze how to implement a notary procedure 

complementary to the intestate succession as protection for the pretermitted heir; 

and to culminate with a proposal that provides greater legal security to the population 

that is in a state of hereditary defenselessness and thus reduce the excessive 

procedural burden of the Judiciary.  

The methodology used is of an applied, experimental type. The population was 

composed of 12 notaries of the province of Chiclayo and 8694 lawyers of the Bar 

Association of Lambayeque. The sample consisted of 06 notaries with jurisdiction in 

the province of Chiclayo and 30 lawyers specialized in Inheritance Law and Notarial 

Law. The survey was used as a technique and the questionnaire as an instrument. 

It was obtained that 77.80% of the respondents state that it is necessary to propose 

a law that regulates the implementation of a notarial procedure complementary to 

the intestate succession for the inclusion of pretermitted heirs, and 22.20% 

expressed their disagreement. This thesis concluded that a law should be proposed 

to regulate the implementation of a notarial procedure complementary to the 

intestate succession for the inclusion of pretermitted heirs so that those who have 

been affected can take action. 

Keywords: pretermitted heir, inheritance, intestate succession, notary, non-

contentious.
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I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, el proceso para reconocer nuevos herederos se interpone ante el 

Poder Judicial, vía proceso de conocimiento, lo cual en la práctica origina que, para 

lograr su reconocimiento como heredero, el accionante que no fue considerado en 

un primer momento como tal, dilate muchos años para obtener el resultado, lo cual 

origina en el demandante una pérdida de tiempo y afectación emocional; más aún, 

los bienes de la masa hereditaria, pueden ser objeto de transferencias u otros actos 

de disposición, por parte de los otros herederos. 

Teniendo en cuenta que las solicitudes de sucesión intestada se pueden realizar 

también ante las notarías, según la Ley 26662, Ley de Competencia Notarial en 

Asuntos No Contenciosos; como una manera de reducir los plazos y lograr 

resultados a corto plazo; así pues, también se debe incluir dentro de las facultades 

El Código Civil peruano en el artículo 660, señala que al darse la muerte de una 

persona se transmite a los sucesores la herencia, que está conformada por bienes, 

derechos y obligaciones, esta transmisión se puede dar por medio de la sucesión 

testamentaria en la cual el testador dispone a quien le dejará sus bienes, cuando no 

existe sucesión testamentaria según lo regulado por nuestro ordenamiento jurídico, 

se debe realizar o peticionar una sucesión intestada, la cual tiene como fin 

reconocer a los herederos legales de las personas fallecidas sin dejar testamento o 

si el existente ha sido declarado inválido o nulo. Cuando el trámite de sucesión 

intestada no ha terminado, las personas que no han sido consideradas en la 

solicitud, se pueden apersonar a donde se está tramitando para su inclusión. 

Posteriormente a la sucesión intestada si existiese alguna persona que se considera 

con derecho a la herencia, y no ha sido considerado como heredero, tendría que 

recurrir a la acción petitoria de herencia, según lo señalado en el artículo 664 de la 

Norma Sustantiva Civil que es la acción que le corresponde al heredero o a los 

herederos que desean se le reconozca la calidad de tal, cuando exista declaratoria 

de herederos ya sea por vía notarial o vía judicial y no esté el accionante incluido 

en ella. Esta acción no prescribe, diferenciándose de la pluralidad de las acciones 

que tienen naturaleza civil. 
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del notario, el reconocimiento de nuevos herederos después de haberse realizado 

el trámite de la sucesión intestada, como un procedimiento complementario a ésta 

y de esta manera proteger los derechos de los herederos que han sido preteridos.  

Así pues, como formulación de la problemática se presentó la siguiente: ¿De qué 

manera se podría implementar un trámite notarial complementario a la sucesión 

intestada como protección al heredero preterido? 

Se realizó este proyecto de investigación para culminar con una propuesta que 

brinde mayor seguridad jurídica a la comunidad, a la población que se encuentre en 

estado de indefensión hereditaria, y que ayude a disminuir la excesiva carga 

procesal que afronta actualmente el Poder Judicial, por ello se propone implementar 

un trámite notarial complementario a la sucesión intestada como una forma de 

protección al heredero preterido. 

Así pues, se tiene conocimiento que en una notaría de la provincia de Chiclayo, se 

presentó una persona que había solicitado en sede notarial la sucesión intestada de 

sus padres, refiriendo ser la única hija, y consecuentemente fue declarada como 

única heredera de los causantes; sin embargo, dicha persona tenía dos hermanos 

los cuales no se enteraron que se estaba tramitando la sucesión intestada hasta 

después de varios años, es por ello que quien fue declarado como heredero 

solicitaba que en la actualidad se incorpore dentro de la sucesión Intestada a sus 

hermanos; ante dicha solicitud se procedió a explicarle a la solicitante y a sus 

hermanos, cuál era la vía en la que tendrían que accionar de acuerdo a lo 

establecido en nuestra legislación vigente.  

El presente proyecto de investigación se realizó porqué, los herederos que han sido 

preteridos en las declaraciones de sucesión intestada deberían tener por parte del 

Estado una mayor protección, y más de una opción para hacer valer sus derechos 

sucesorios, lo cual les evite trámites largos y onerosos, con el consiguiente 

detrimento de su patrimonio hereditario.  

Esta investigación va a beneficiar a los herederos que han sido omitidos en la 

declaración de sucesión intestada, ya que les permitirá, ejercitar su derecho de 

manera rápida, también beneficiará a los jueces, ya que contempla una propuesta 
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que ayudará a reducir la carga procesal; y a los notarios, puesto que amplía los 

actos en los que tienen competencia.  

La presente investigación tuvo un objetivo general y tres objetivos específicos. A 

continuación, como objetivo general se tiene:  

Analizar de qué manera se podría implementar un trámite notarial complementario 

a la sucesión intestada como protección al heredero preterido. 

Como objetivos específicos de la presente investigación se formularon: 

B. Demostrar las ventajas que tienen los trámites no contenciosos, que se 

realizan en sede notarial.  

C. Proponer una Ley que regule la implementación de un Trámite Notarial 

Complementario a la sucesión intestada para la inclusión de herederos 

preteridos.  

La hipótesis que se ha planteó en el presente proyecto de investigación señala que: 

se debe implementar un trámite notarial complementario a la sucesión intestada 

como protección al heredero preterido; a fin de dar una solución rápida y eficaz para 

la inclusión de los solicitantes. 

  

A. Explicar doctrinaria y jurisprudencialmente, como se desarrolla el proceso 

para la incorporación de nuevos herederos en la sucesión intestada. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Se encontraron como trabajos previos al tema a tratar en el presente trabajo de 

investigación, a fin de brindar un mejor soporte al tema de investigación los que se 

detallan a continuación: 

A Nivel Internacional, se encontraron: 

García (2017) en su tesis titulada “La ineficacia de la vocación hereditaria por falta 

de conocimiento del ius delationis”, para obtener el grado de doctor en Derecho, en 

la Universitat Ramón Llull, de Barcelona - España, en su décimo tercera conclusión 

expresa: 

Con la entrada en vigencia de la LJV el sistema sucesorio español ha sufrido una 

importante reforma en lo referente a lo que ha planteado el autor como su problema 

de investigación. La figura de la interrogatio in iure propone de manera general un 

tránsito del sistema de rogación que es actual, a un sistema de llamamiento ex 

oficio por parte del Notario, dando una posibilidad a la vocación de carácter público 

llevada a cabo por el notario para las personas con interés legítimo en una sucesión, 

cuya eficiencia se condiciona a que se desarrolle en los próximos años. (pp. 422, 

423) 

En la tesis citada cuando se hace mención a la LJV se refiere a la Ley 15/2015, la 

cual se encuentra vigente en Catalunya - España, donde se señala que es el notario 

quien debe ordenar el llamamiento del tercero a la causa cuando de las actas se 

evidencia su existencia, es decir localizar a los herederos y notificarlos; a diferencia 

de nuestra legislación peruana donde el trámite ante el notario al ser no contencioso, 

éste se limita a realizar las publicaciones en los diarios para que los terceros con 

derecho a la herencia ejerzan las acciones correspondientes, más no tiene que 

ubicarlos. 

Garratón (2018) en su tesis titulada “L’exhérédation des femmes en Kabylie (Algérie) 

comme paradigme de l’opposition entre le droit coutumier berbère et la loi islamique” 

para obtener el grado de doctor en Derecho en la Universidad de Cádiz (EDUCA), 

de la ciudad de Cadiz - España, en su tercera conclusión manifiesta que: 
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La principal motivación durante años fue la preservación del patrimonio familiar en 

indivisión, se hace alusión a la cuestión de la herencia como generadora de riñas, 

problemas y discordias en los pueblos, los litigios referentes a las tierras han sido y 

siguen siendo frecuentes, por ello hacer a las personas partícipes y cómplices de la 

adopción de acuerdos en temas de herencia se benefician los propietarios de 

terrenos. (p. 343, 344) 

La herencia desde tiempos ancestrales ha sido considerada como generadora de 

conflictos entre las personas, es por ello que se ha buscado darle solución por 

diferentes medios y mejorar la convivencia entre los involucrados en temas 

hereditarios y de propiedad. 

Mondragón (2019) en su tesis titulada “La Legítima en el Derecho Español”, para 

obtener el grado de doctor en Derecho en la Universitat Jaume I, de la ciudad de 

Castellón de la Plana - España, en su segunda conclusión refiere que: 

La institución de la legítima persigue como finalidad esencial que al menos una parte 

de la herencia del causante llegue hacia los familiares más cercanos de este, la 

legítima está destinada a favor de los hijos y descendientes del causante en relación 

al vínculo directo y cercano que los unía en la vida. El legislador con esta figura 

genera una presunción legal en la cual se indica que el testador estando vivo no 

hubiera obrado de diferente manera. (p. 441) 

La Legislación Española de modo similar a la Legislación Peruana busca proteger 

una parte de la herencia del causante para un grupo de parientes a los cuales se 

les llama herederos forzosos; sin embargo, en algunas zonas de España a los 

hermanos y los sobrinos del cujus no se les considera dentro de la legítima.  

Díaz, & Fuenteseca, (2019) en su tesis titulada “Principio de intangibilidad cualitativa 

de la legítima: Excepciones”, para obtener el grado de doctor en Derecho en la 

Universidad Complutense De Madrid, de la ciudad de Castellón de la Plana - 

España, en su primera conclusión refiere que: 

El derecho constitucional a la herencia es un derecho fundamental, por ello el 

legislador está impedido de afectar su contenido esencial, la legítima fue el 

mecanismo jurídico que el legislador optó para garantizar este derecho 



6 
 

fundamental. Sin embargo, existe la tendencia dirigida a extender la autonomía de 

la voluntad del causante, mediante la elaboración de normas que resultan en la 

flexibilización del principio de intangibilidad de la legítima, resultandos las normas 

armónicas con el derecho constitucional y fundamental a la herencia. (p. 739) 

El derecho a la herencia es un derecho fundamental reconocido de manera 

constitucional, buscando su protección frente a otros derechos, sin embargo, se 

protege también la autonomía de la voluntad del testador y para ello los legisladores 

dictan normas que puedan aplicarse de manera armónica con las que protegen la 

herencia. 

Gonzáles y Guzmán (2019) en su tesis titulada “Acción de petición de herencia en 

el Derecho Civil sustantivo y adjetivo nicaragüense: Derecho de oposición”, para 

obtener el título de licenciado en Derecho en la Universidad Centroamericana, de 

Managua - Nicaragua, en su primera conclusión menciona:  

La naturaleza de la acción petitoria pretende recuperar la herencia como algo 

universal, sin que afecte las acciones personales que se puedan interponer. La 

finalidad de la petición de herencia es que se reconozca la calidad de heredero a 

quien no la tiene. (p. 90) 

Según lo indicado por el autor la Hereditatis Petitio (termino de Derecho Romano), 

es la Acción de petición de herencia por medio de la cual el heredero que 

legalmente no ha sido reconocido con tal calidad puede reclamar su condición de 

heredero, para que posteriormente a ello realice las acciones personales que fueran 

necesarias para reclamar la herencia del causante. 

A nivel nacional se tienen los siguientes antecedentes: 

Mejía y Alpaca. (2016) en su tesis titulada “La prescriptibilidad del derecho de 

petición de herencia en el Código Civil Peruano. (Propuesta legislativa modificatoria 

del artículo 664 del Código Civil)”, para alcanzar el título de abogado en la 

Universidad Andina del Cusco, en su quinta conclusión exponen: 

El derecho de solicitar la herencia de una persona es imprescriptible según lo 

regulado en el Código Civil Peruano, tomemos en cuenta que la petición de la 
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herencia es la invocación de al derecho de heredar entonces la preterición se da 

cuando el heredero es apartado de la herencia y lo que se discute es su calidad de 

heredero que es su derecho personal. (p. 129) 

El presente texto es claro al indicar que la acción petitoria de herencia es el 

reconocimiento como heredero de aquel al que no se le ha entregado la herencia 

que le corresponde y por ello puede exigir su derecho a heredar a los herederos ya 

reconocidos.  

Huamán (2017) en su tesis titulada “La sucesión intestada notarial para el caso del 

heredero preterido que por razones justificadas no pudo apersonarse 

oportunamente”, para alcanzar el título profesional de abogado en la Universidad 

Cesar Vallejo, Filial Lima, en su quinta conclusión verifica que: 

El supuesto jurídico número uno de la tesis mencionada indica el autor que ha sido 

corroborado teniendo como conclusión que para el reconocimiento de herederos 

luego de haberse realizado la sucesión intestada, el proceso de petición de herencia 

vulnera el beneficio de mayor celeridad que brinda la realización de sucesiones 

intestadas según lo regulado por la Ley N° 26662. (p. 62) 

El supuesto jurídico que señala el autor en su conclusión está referido a verificar si 

se afecta el beneficio de celeridad que otorga la Ley N° 26662, Ley de Competencia 

Notarial en Asuntos No Contenciosos, con la acción petitoria de herencia para que 

el heredero o herederos que han sido preteridos puedan reclamar sus derechos 

sobre la masa hereditaria; ello se evidencia al tener en cuenta que el proceso de 

acción de petición de herencia se tramita en la Vía Judicial lo cual hace que dicho 

proceso demore muchos años.  

Vargas (2018) en su tesis titulada “Ampliación de la sucesión intestada a favor de 

los herederos preteridos como asunto notarial no contencioso” tesis para optar el 

título profesional de abogada en la Universidad Cesar Vallejo, en su tercera 

conclusión menciona: 

La ley de Competencia Notarial en asuntos no contenciosos se realizó con  el fin de 

coadyuvar a la reducción de la carga procesal que se generaban con los trámites 

que no contienen Litis, brindando a los usuarios del sistema de justicia la posibilidad 
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de optar por la vía que ellos consideren pertinente para la gestión de sus procesos; 

sin embargo no se tomó en cuenta que aún se dan casos donde el heredero 

preterido llega hasta instancias mayores; es por eso que se hace necesario la 

ampliación de la sucesión intestada en favor del heredero preterido como un asunto 

notarial no contencioso para contribuir con reducir la carga procesal. (p. 67) 

Se debe considerar dentro de la ley de procedimientos no contenciosos el 

reconocimiento de aquellos herederos que han sido dejados de lado en las 

declaraciones de sucesión intestada para brindar a los recurrentes las opciones de 

donde realizar su trámite de acuerdo a las ventajas que cada vía les ofrece.   

Espilco (2019) en su tesis titulada “Exigibilidad del derecho de petición de herencia 

y sus conflictos sucesorios en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte - 2018”, 

para obtener el título profesional de abogado en la Universidad Autónoma del Perú, 

sede Lima, en su segunda conclusión manifiesta:  

El derecho a pedir la herencia ha originado que se obtenga la seguridad jurídica por 

ser esta una medida legal que ayuda a proteger el derecho a la herencia. Se toma 

en cuenta que los conflictos sucesorios tienen por origen causas como ambición 

codicia, etc., los cuales no tienen sustento legal y son muy frecuentes, es por ello 

que el derecho a pedir la herencia protege a los miembros de la masa hereditaria 

que no hayan sido considerados como tal. (p. 95) 

El derecho a la herencia se reconoce en el ordenamiento jurídico de nuestro país 

como un derecho básico, por lo que el legislador ha creído conveniente otorgar 

medidas para poder exigir este derecho en los casos en que se vea vulnerado.  

Hernández, M. & Robles, G. (2019) en su tesis titulada “Conflictos por la herencia 

entre los herederos y la efectividad de las normas jurídicas sucesorias en la Corte 

Superior de Justicia de Lima Sur - 2019”, para obtener el título profesional de 

abogado en la Universidad Autónoma del Perú, sede Lima, en su segunda 

conclusión manifiesta:  

El derecho que poseen los sucesores hereditarios se encuentra plasmado en 

estándares jurídicos, es decir cuando una persona pretende ser incluida en la 

sucesión del causante en la cual ha sido omitida puede acudir a las instancias 
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judiciales correspondientes teniendo como instrumento indispensable el derecho de 

petición de herencia y con ello ser reconocido y declarado como heredero del 

causante. (p. 82) 

La acción de petición de herencia tiene como objetivo que aquella persona que no 

ha sido reconocida como heredero sea incluida dentro de la declaración de 

herederos y con ello interponer las acciones personales y/o reales para recuperar 

la herencia. 

A nivel local se tiene lo siguiente: 

Vera (2014) en su tesis titulada “La sanción civil ante la omisión hereditaria dolosa 

en el proceso de sucesión intestada”, en su tesis de maestría en la Universidad 

Nacional Pedro Ruiz Gallo, en su segunda conclusión indica:  

En el ejercicio de los derechos hereditarios, la toma de la posesión hereditaria es 

una etapa importante en el proceso sucesorio, puesto que es necesario el 

reconocimiento formal de la calidad de heredero para que este pueda ejercer sus 

derechos de heredero sin restricciones y de manera completa. (p. 178) 

Es necesario que primero se reconozca la calidad de heredero a quien desee 

obtener los bienes del causante bajo ese título, es por ello que para este 

reconocimiento la legislación prevé la sucesión intestada y a quienes no sean 

incluidos en ella les da la opción de ejercitar la acción petitoria de herencia. 

Pérez (2018) en su tesis titulada “El derecho de acción del yerno o la nuera a 

demandar la petición de la herencia dejada por los suegros”, en su tesis para optar 

el título profesional de abogada en la Universidad Señor de Sipan, en su segunda 

conclusión menciona: 

En el Código Civil Peruano está regulado el principio de mejor derecho a heredar; 

sin embargo, existen dos excepciones: la primera es el derecho de representación 

y la segunda excepción es el derecho del cónyuge o conviviente sobreviviente a 

concurrir con los herederos (del causante) del primer y segundo orden. (p. 71) 

Nuestro Código Civil regula el orden para heredar de los descendientes y 

ascendientes del causante, regulando también el orden sucesorio para el cónyuge 
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o el conviviente (cuya unión de hecho ha sido reconocida) y que si este es el único 

heredero del causante tendrá derecho a todos sus bienes.  

Purihuamán (2018) en su tesis titulada “Identificación de la relación existente entre 

el formalismo normativo y el desuso del testamento en la provincia de Ferreñafe 

(2016-2017)”, en su tesis para optar el título profesional de abogada en la 

Universidad Cesar Vallejo, en su primera conclusión menciona: 

El excesivo formalismo para poder realizar una sucesión testamentaria genera que 

esta institución quede en desuso en las notarías de la provincia de Ferreñafe. Es 

por ello que se puede decir lo dicho anteriormente ha traído como consecuencia 

que existan dificultades familiares, procesos largos para realizar la sucesión 

intestada y disconformidad para la repartición de los patrimonios. (p. 77) 

En el Perú la cultura testamentaria es muy escasa, es por ello que muchos de los 

fallecidos no dejan instituidos herederos ni repartidos sus bienes entre los mismos; 

por ello es más común que se vean trámites de sucesión intestada y que esto 

permita que algunos de los herederos del causante se han dejado de lado y tengan 

que recurrir a la vía judicial para ejercitar sus derechos. 

Céspedes, M. (2020) en su tesis titulada “La petición de herencia en sede notarial 

en la ciudad de Chiclayo, año 2018” tesis para obtener el título profesional de 

abogado en la Universidad Señor de Sipan, en la primera conclusión señala:  

La actividad notarial se distingue desde sus inicios por la prontitud, celeridad y 

economía en los plazos para realizar los procesos no contenciosos, en razón a la 

seguridad jurídica que brinda este funcionario público por atribución del estado; por 

ello resulta idóneo aspirar a que se desarrolle la acción petitoria en sede notarial 

para que el sucesor hereditario acuda o excluya al tercero que tiene atribuida la 

condición de heredero y así acceder al bien hereditario. (p. 62)  

Según el autor Céspedes, el notario según manifiesta en su conclusión es un 

funcionario público, lo cual discrepa de lo señalado en las normas ya que según 

estas el funcionario por ningún motivo debe ser considerado como funcionario 

público, dicho autor también sostiene que es necesario que se regule el desarrollo 

de la acción petitoria de herencia en sede notarial.  
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Díaz (2020) en su tesis titulada “El cónyuge supérstite y las condiciones para el 

ejercicio de la representación sucesoria del cónyuge premuerto ante la concurrencia 

o no de herederos forzosos”, en su tesis para obtener el título profesional de 

abogado en la Universidad Santo Toribio de Mogrovejo, en su primera conclusión 

alude: 

En el derecho germano y en el derecho romano, el derecho sucesorio es la 

respuesta a tres propósitos: el propósito moral, religioso y familiar. El primer 

propósito se da por ser vergonzoso que el fallecido no tuviese heredero alguno que 

pudiera pagar sus deudas; el segundo propósito se cumple al transmitir su papel 

de jefe en el desarrollo de los cultos a su heredero, y finalmente el último propósito 

se da para transmite el papel de pater familia. En la legislación peruana para 

proteger el patrimonio de los herederos de las deudas que tenía el causante que 

de ser superiores al valor de los bienes que ha dejado, estas solo serán cubiertas 

hasta el monto que alcancen los bienes del mismo. (p. 78) 

El derecho a heredar proviene desde sistemas jurídicos muy antiguos como lo es 

el sistema romano; sin embargo, con la herencia se heredan bienes y deudas; es 

por ello que nuestro sistema peruano ha buscado proteger la masa hereditaria; así 

como también a los herederos del causante. 

En relación al derecho sucesorio se indica:  

El derecho sucesorio se ocupa de estudiar las sucesiones por causa de muerte, es 

decir de estudiar lo que sucede con los bienes las deudas y créditos de una persona 

que ha muerto. (Roppo, 2015, p. 90) 

La sucesión mortis causa es un acto jurídico que no reconoce fronteras o épocas. 

Su evolución es dinámica y requiere de armonización legislativa y regulatoria 

(Reyes, 2019, p. 336) 

El mantenimiento del patrimonio indiviso en poder de la familia fue la finalidad que 

marcó la evolución de todo el derecho sucesorio, se aplicó el derecho romano 

aparecieron por primera vez los herederos forzosos, llamados legitimarios; en la 

antigua Roma existían dos formas de sucesión: la sucesión intestada (ex lege) en 

la que el heredero estaba determinado por la ley, y la sucesión testamentaria en la 
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que el testador era el que libremente instituía herederos. La transformación de la 

familia produjo una transformación de todas las instituciones de derecho sucesorio. 

(Vázquez, 2018, p. 15, 108, 614) 

El fin del derecho hereditario es favorecer a otros, en ello radica la importancia de 

la herencia en ámbitos diferentes al jurídico, la sucesión por causa de muerte tiene 

los siguientes fundamentos: es perpetuo, transmisible y consecuencia natural del 

derecho de propiedad privada. (Cristo, 2018, p. 72, 74) 

En derecho sucesorio el punto de vista de la sucesión consistía en la herencia, 

recuérdese la frase: hereditas est successio in universum ius (la herencia no es otra 

cosa que la sucesión en el universo jurídico del difunto) Comprensiva del conjunto 

de derechos, bienes y obligaciones de una persona no extinguidos en el momento 

de su muerte. (Romaguera, 2018, p. 116, 117) 

El derecho sucesorio tiene como función principal asegurar la continuidad de las 

relaciones jurídicas que mantenía el causante con sus acreedores y así usando 

otras ramas del derecho se brinde una tutela colectiva de los intereses de los 

acreedores. (Caballero & Espada, 2020, p. 98) 

El Derecho sucesorio tiene que adaptarse y garantizar que las múltiples situaciones 

que se pudieran originar reciban un tratamiento normativo diversificado porque las 

relaciones familiares a lo largo de los años evolucionan y consecuentemente el 

derecho sucesorio también tiene que evolucionar pues se encuentran ambos 

estrechamente relacionados, también debe contemplar soluciones ante las 

eventuales situaciones y pretericiones debidas a la voluntad punitiva del de cuius. 

(Aceto, 2016, p. 326) 

Sobre la sucesión hereditaria se señala: 

La Constitución también conocida como Carta Magna se pacta reconociendo 

institutos como la herencia, a la propiedad y a la libertad. (García, 2019, p. 23) 

La muerte de una persona genera diversas consecuencias jurídicas importantes 

como lo son la finalización del matrimonio, la apertura de la sucesión (se origina 
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como consecuencia de la declaración de muerte presunta o la muerte biológica de 

la persona). (Aguilar, 2015, p. 103) 

El título de la sucesión hereditaria se obtiene por medio del testamento, el contrato 

sucesorio (en la legislación extranjera), o el acta para la declaración de herederos 

abintestato. (Martínez, 2016, p. 74) 

Una parte de los sistemas jurídicos afirma que la transferencia del derecho ocurre 

ipso iure a la muerte del causante, otra parte del sistema jurídico afirma que se 

requerirá que el sucesor acepte o que se realice la declaración por medio de algún 

órgano público o algún privado que ejerce la función pública, y otros sistemas 

exigirán tanto la aceptación como la declaración. El artículo 660 del C.C indica que 

al producirse la muerte del cuius, la herencia es transmitida inmediatamente a sus 

sucesores; sin embargo, en el artículo 677 del mismo cuerpo normativo se establece 

que los efectos que se generan con la aceptación y la renuncia se retrotraen al punto 

de la muerte del causante lo cual origina que se abra la sucesión. (Saavedra, 2014, 

p. 210) 

El momento en el cual los derechos, bienes y obligaciones son transmitidos o a los 

Sucesores es el momento en el que se abre la sucesión del causante. En el derecho 

sucesorio lo importante relevante es el momento en el que se produce la muerte del 

causante, por qué es en ese momento en el cual recién se puede hablar de 

herederos, debido a que no hay sucesión de personas vivas. El fin de regular la 

sucesión en nuestro sistema jurídico es garantizar el apoyo económico que tiene la 

familia. (Aguilar, 2017, pp. 228, 229, 234) 

La herencia está compuesta por la parte activa qué son los créditos a favor de la 

sucesión, bienes inmuebles, bienes muebles metálicos, y por el pasivo de la 

herencia que vienen hacer las cargas y deudas que ha dejado el causante, para 

luego hacer la operación correspondiente y realizar el inventario con el cual 

quedarán registrados exactamente los derechos bienes y obligaciones que ha 

dejado el fallecido. (Vega, 2014, pp. 3,4) 

En una sucesión existen diferentes intereses los cuales se hallan presentes y se 

hacen efectivos al fallecimiento de una persona, es por ello que una persona puede 
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disponer de sus bienes hasta el final de sus días, el interés familiar de los deudos 

del fallecido en adquirir el conjunto de derechos y obligaciones que ha dejado este 

las que son representadas bajo la figura de asignaciones forzosas es decir estas 

asignaciones son aquellas porciones que el causante está obligado a dejar en su 

Testamento y que el legislador a falta de este gas a sólido mediante la sucesión. 

Por la sucesión cobra sentido la afirmación las cosas no terminan con la muerte Y 

responde al deseo que tiene el ser humano de poder perpetuarse por medio de las 

obras. (Hermoza, 2014, p. 164, 164) 

La sucesión mortis causa se regula por la legislación que se encuentre en vigencia 

al momento de la apertura de la sucesión; en ella se aplica el principio de no 

discriminación de los herederos por nacimiento o filiación, también se aplican los 

órdenes sucesorios. (Sanciñena, y Gago, 2019, p. 146, 152) 

En la sucesión hereditaria tiene como sujetos al cujus (sujeto principal) es el autor 

de la sucesión o autor de la herencia, el heredero (el legítimo y el testamentario) es 

quien recibe la herencia, el legatario que es quien recibe en legado de manera 

específica bienes, hechos o servicios también específicos, y el albacea que es el 

representante de la sucesión, tanto para cuestiones jurídicas como para cuestiones 

fácticas. (Guzmán, 2020, p. 1, 2,3 4) 

En el derecho argentino la figura de la sucesión previene el derecho de habitación 

y para proteger a la cónyuge de dilaciones y problemas en la sucesión se reguló 

otras instituciones como el patrimonio de familia las cuales aseguran la continuidad 

de la vivienda para cónyuge e hijos. (Hinestrosa, 2019, p. 7) 

En la Constitución de Rusia, la herencia como derecho se encuentra en el artículo 

35, y permite que aquellos parientes necesitados pueden exigir un porcentaje fijo de 

la herencia de manera independiente del valor que este tenga, y la reconoce como 

compatible con otros derechos como la tutela judicial efectiva y la justicia social. 

(Pérez, 2016, pp. 7, 8) 

Respecto de la legitima se dice:  

De acuerdo al régimen sucesorio se debe reservar para los descendientes y 

herederos forzosos parte del caudal hereditario, teniendo permitido el testador 
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disponer libremente de una pequeña parte para dejarlo como herencia de manera 

libre a la persona que el desease. (Rincón, 2017, p.13) 

En el caso de la legitima que es la figura que protege la herencia de los herederos, 

entonces si los herederos ya han adquirido bienes del causante en vida estos en su 

muerte obtendrán una porción que complemente lo que ya recibieron. (Rodríguez, 

2020, p. 15) 

Las legítimas representan un límite a la libertad dispositiva mortis causa, tiene como 

fundamento la solidaridad entre parientes, siendo necesario que se valore la función 

de la herencia, y se brinde la protección de la familia que se prevé en la Constitución. 

(Zubero, 2017, p. 56, 57) 

Para establecer un sistema protector de la intangibilidad cuantitativa y cualitativa de 

la legítima deben existir mecanismos legales que permitan determinar el monto de 

la porción legitimaria; en forma tácita que el cálculo de la legítima comprende: la 

detracción del pasivo, la determinación del activo bruto y se computarán las 

liberalidades realizadas por el causante; para que en su conjunto sea dividido por la 

fracción establecida por la ley. (Vega, & Panadero, 2015, p. 10) 

El Código civil español en su artículo 806, señala que la legitima es la porción de 

bienes de que el testador no puede disponer por estar reservada por la ley para 

determinados herederos forzosos. (Irurzun, 2015, p. 258, 259) 

Las clases de sucesión son: 

Existen dos clases de sucesión: sucesión testamentaria y sucesión intestada, las 

cuales constituyen títulos supletorios necesarios para que el llamado a recibir la 

herencia pueda hacerlo. (Fernandez,2017, p. 23) 

En relación a la sucesión testamentaria se tiene: 

El término de la vida demanda debates, cuestionamientos y discusiones, cuyo 

consenso se muestra de difícil alcance. En ese panorama están las instrucciones 

anticipadas de la voluntad del otorgante (que ejercen su papel al final de la vida del 

individuo). (Dias, et al,2013, p. 173) 
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Es el acto unilateral, personalísimo, secreto y revocable, que expresa la última 

voluntad de una persona de disponer los bienes y derechos que le pertenecen para 

después de su muerte, instituyendo a aquellas personas que lo van a suceder; se 

encuentra basado en el principio de autonomía de la voluntad. El testamento 

requiere cumplir con determinadas exigencias establecidas por la ley, por ello es un 

acto solemne. (Fernandez, 2017, p. 23) 

Modestino (jurista romano posclásico) por el siglo III, dio una de las definiciones de 

testamento más conocidas: “Testamentum est voluntatis nostrae iusta sententia de 

eo, quod quis post mortem suam fieri velit” (dicha frase significa: El testamento es 

la justa expresión de nuestra voluntad, respecto a lo que cada cual quiere que se 

haga después de su muerte); este concepto a pesar de ser clásico sigue vigente 

porque el testamento mantiene sus cualidades (la vocación de producir sus efectos 

tras la muerte del testador y la expresión de la voluntad de una persona conforme a 

Derecho. (Barrera, et al, 2013, p. 7)  

En las épocas de Justiniano se regularon dos tipos de testamento: el público y el 

privado los cuales son equiparables a los regulados en la actualidad en diferentes 

legislaciones, es decir el testamento público era lo que se conoce como testamento 

oral o escrito (cerrado o abierto) y el testamento extraordinario era el que realizaban 

los ciegos, sordomudos y militares. (Cruz, 2014, p. 51) 

Las disposiciones testamentarias son aquellas que constan en el testamento y se 

refieren a la institución de herederos, la designación de legatarios, nombramiento 

de albacea, nombramiento de curador o tutor testamentario, reconocimiento de un 

hijo o reconocimiento de una deuda, constitución de una fundación y la realización 

de donaciones. (Contreras, y Sánchez, 2018, p. 2) 

En el caso de la sucesión testamentaria, los Sucesores son los familiares del 

causante que son llamados herederos forzosos o legitimarios (descendientes, 

ascendientes, cónyuge o concubina), y en algunos casos personas ajenas al 

entorno familiar del causante. (Aguilar, 2015, p. 103) 

La sucesión de rige por la voluntad del causante mediante el testamento que es 

otorgado según las normas señaladas en la ley y que predomina sobre la sucesión 
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legal, rigiéndose en base a la libertad de testar, entendiéndose como la libertad para 

poder organizar la sucesión conforme a su voluntad decidiendo el destino de sus 

bienes para después de muerto. (Vaquer, 2015, p. 5) 

Las disposiciones testamentarias solo aplican para los bienes mencionados en este, 

los demás bienes del causante se regirán por lo dispuesto en la ley sucesoria para 

determinar que derechos les corresponden a los legitimarios. (Rodríguez-Uría, 

2013, p. 10) 

El sistema jurídico de los países debe contener una regulación efectiva sobre las 

sucesiones y la protección a los miembros de la familia, para permitir por medio de 

la disposición testamentaria en el marco de la libertad contractual una adecuada 

organización sucesoria. (International Union of Notaries, 2013, p. 2)  

Las personas en el habla coloquial le llaman expresar su última voluntad, esto se 

ve en personas de cincuenta años en adelante, esto se da por la preocupación de 

las personas en lo que pasará con sus cosas al fallecer. Para realizar el testamento 

se debe tener en cuenta el estado civil del testador y si este tiene hijos, para luego 

darle a conocer las consecuencias jurídicas de la decisión que expresará en el 

testamento. (Mora, 2018, p. 1) 

En la legislación Argentina se regula que el testamento debe estar firmado por tres 

testigos para que pueda ser válido y existen un principio por medio del cual se 

prohíbe la obtención de algún beneficio propio, un ejemplo es el caso de que si el 

testamento está firmado por menos de tres testigos dicho documento nunca será 

válido. (De Fazio, 2019, pp. 307 - 308)  

En la legislación española el testamento en el ámbito del Derecho común español, 

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 667 CC, es aquel acto por el que una persona 

dispone de todos sus bienes o de parte de ellos para después de su muerte, estando 

sometido a unos requisitos formales ad validitatem. Regulándose como testamentos 

comunes: el testamento ológrafo, el abierto y el cerrado (art. 676 CC), y dentro de 

los especiales: el militar, el marítimo y el hecho en país extranjero (art. 677 CC). 

(Otero, 2019, p. 95) 
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El testamento desde el Derecho de Sucesiones ha sido concebido como la ley de la 

sucesión (regula la situación jurídica que se producirá con la muerte), es decir la 

disposición después de la muerte del declarante (disposición mortis causa). En 

esencia este es el concepto adoptado por el Código Civil español considerando 

dicho acto bajo el nombre de testamento (Ordelin & Oro, 2020, p.124). 

En Bogotá Colombia particular el cual estaba referido a una tienda llamada el 

Novillero o también conocida como Dehesa de Bogotá, en dicho caso se ve de que 

manera se transmite la herencia por medio de un testamento, en este caso lo que 

se discute en un juicio referido al derecho de sucesiones es aquí Herederos le 

correspondería quedarse con dichas haciendas. En el caso mención el propietario 

de la Hacienda José María Lozano le había dejado el bien a su nieto en su 

testamento sin embargo este señor tenía aún sus hijos, embargo su abuela la 

esposa del causante al fallecer también disponen que sus bienes pasen a su hijo 

dejando de lado a los demás. (Ramírez, 2014, pp. 10 - 13) 

Se dará a conocer diferentes definiciones de la sucesión intestada tomando en 

cuenta a los siguientes autores: 

Como dice Valencia (2018) en lo referente a la sucesión intestada, el procedimiento 

se encuentra indicado en el Código Civil Peruano del artículo 815 al artículo 830. La 

sucesión intestada también llamada sucesión legal o sucesión ab intestate, es el 

procedimiento que tiene lugar cuando no exista testamento que instituya herederos 

o también si el testamento es anulado o revocado, o cuando el heredero es 

declarado indigno o renuncia a la herencia. (p. 41) 

Un caso en el país vecino de Chiles es el siguiente: En el año 1993 el Señor Jorge 

Quién tenía 66 años de edad y doña Marta de 56 años contrajeron matrimonio, en 

el 2005 al Señor Jorge le diagnosticaron la enfermedad de Alzheimer, pero Don 

Jorge tuvo dos hijos mellizos en una relación anterior los cuales mediante filiación 

se determinó su paternidad en el año 2010. En el año 2011 esta señora fue 

declarado interdicto por padecer de demencia a solicitud de su hermano llamado 

Silvia quién a la vez fue nombrado como su curador y en junio del año 2013 el Señor 

Jorge fallece con la condición de intestado dejando como Herederos a su cónyuge 
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a sus hijos y como consecuencia de ello la posesión efectiva de la herencia. 

(Espada, 2016, p. 311) 

En Estados Unidos la sucesión intestada se encuentra regulada por ley, siendo esta 

institución la que establece la manera y el orden de distribución de los bienes que 

ha dejado el causante, teniendo también la figura de la adopción que permite que el 

adoptado tenga de manera equitativa e in loco parentis los bienes dejados por el 

fallecido y Justicia buena fe igualdad. (Martínez, & Rodríguez, 2020, p. 8) 

En el Derecho sucesorio español la declaración de herederos abintestato se 

atribuye tanto a jueces como a notarios, en el caso del notario, este autoriza el acta 

de notoriedad según lo previsto por la ley. En el procedimiento si interviene un juez, 

su competencia es internacional, en el caso de un notario es aquel que corresponde 

al lugar en el que el causante ha tenido su último domicilio. (Rodríguez, 2014, p. 9, 

10) 

El objeto del procedimiento de sucesión intestada es: 

Al ser la sucesión intestada un procedimiento declarativo su objeto es individualizar 

a las personas en cuyo favor se ha producido la transmisión de los derechos, 

obligaciones y bienes que forman parte de la herencia de la persona que ha 

fallecido, entonces es ahí donde se agota su cometido. (Zarate, 2017, p. 20) 

Lo que se hace con la sucesión intestada es que se reconoce la calidad de heredero 

a una situación de hecho preexistente desde la apertura de la sucesión, no siendo 

objeto del procedimiento fijar la cuantía o la parte de la herencia que le va a 

corresponder a cada uno de los herederos o fijar qué bienes son los que se 

adjudicarán; su objeto únicamente es determinar qué personas se tienen que 

declarar como herederos de acuerdo a su mejor vocación sucesoria aplicando los 

las reglas que rigen la concurrencia o exclusión de los herederos. (Zarate, 2017, p. 

20) 

La competencia en el trámite de sucesión intestada está regulada de la siguiente 

manera:  
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Los interesados en realizar el procedimiento de sucesión intestada pueden recurrir 

ante un órgano jurisdiccional o ante un notario, por ello se puede decir que sería un 

tema de competencia compartida entre el Juez de Paz Letrado y el notario, en 

ambas vías se siguen reglas parecidas en lo referente a los requisitos; dichos 

requisitos se encuentran previstos en el Código Procesal Civil, el cual se aplica 

supletoriamente al Código Civil. En lo referente a la competencia para el trámite que 

tiene el notario es mucho más amplia que la competencia del juez de paz letrado ya 

que el primero es provincial y el segundo es distrital; esta competencia se determina 

por el lugar donde el causante tuvo su último domicilio en el país. (Zarate, 2017, p. 

21 - 22) 

Sobre el trámite judicial de sucesión intestada se manifiesta: 

Para el trámite del proceso no contencioso de sucesión intestada en la vía judicial 

se requiere que se presenten los requisitos siguientes: solicitud con la estructura de 

una demanda firmada por el abogado y solicitante, copia simple del documento 

nacional de identidad del solicitante, copia certificada de la declaración judicial de 

muerte presunta o la partida de defunción, partida de matrimonio si el causante fuera 

el casado, partida de nacimiento que contenga el reconocimiento de los presuntos 

herederos, relación de bienes conocidos si tuviera, certificado negativo de sucesión 

intestada y certificado negativo de testamento (ambos certificados expedidos por 

SUNARP), y recibo de pago de la tasa judicial por ofrecimiento de pruebas y cedulas 

de notificación (ambos se pagan en el Banco de la Nación). (Poder Judicial del Perú, 

s/n, p. 1)   

Primero se presenta la demanda, luego se da la contradicción, seguidamente se 

realizan las publicaciones en el Diario Oficial El Peruano o en el de avisos judiciales 

del distrito judicial donde se tramita el proceso, el juez fija audiencia de actuación y 

declaración judicial, y finalmente remite con un oficio los partes judiciales a 

SUNARP. (Poder Judicial del Perú, s/n, p. 1) 

El trámite notarial de la sucesión intestada se da de la siguiente forma:  

La Ley 26662, Ley de Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos, señala 

que la solicitud se presenta ante el notario del lugar donde el causante tuvo su último 
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domicilio, la muerte del causante se acredita con la partida de defunción, en el caso 

de los fallecidos en el extranjero, para tramitar la sucesión intestada se tomará en 

cuenta el último domicilio del causante en el Perú. El procedimiento en mención lo 

puede solicitar cualquiera de los presuntos sucesores o acreedores del causante. 

(Valencia, 2018, p. 42)  

Primero el notario verificará que la solicitud cumpla con los requisitos necesarios 

para el trámite, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 38 y el artículo 

39 de la Ley 26662, luego enviará oficios a la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos, para la inscripción  de la anotación correspondiente que se debe 

realizar en el Registro de Sucesiones Intestadas, mandará publicar por única vez 

en el diario oficial “El Peruano” y otro diario de mayor circulación un extracto de la 

solicitud. Después de que transcurran 15 días después de realizada la última 

publicación, el notario tendrá que protocolizar el acta correspondiente declarando a 

los herederos y remitirá los partes del acta a los Registros públicos para su 

inscripción definitiva. (Valencia, 2018, p. 45, 46) 

Si con las publicaciones realizadas en los diarios alguna persona que se considere 

con derecho a heredar se enterase que se está realizando el trámite de sucesión 

intestada, después de la fecha de la última publicación transcurridos 15 días hábiles 

podrá apersonarse para solicitar su inclusión en la sucesión acreditando dicha 

condición, de no existir oposición por los demás herederos, el notario protocoliza el 

acta de sucesión intestada, y en el caso de existir oposición por parte de otras 

personas que se consideran herederos el notario suspende el trámite y remite todos 

los documentos que conforman el expediente notarial al Juez de Paz Letrado que 

se encuentre de turno del distrito donde se ubica su oficio notarial  (Valencia, 2018, 

p. 45, 46) 

Las sucesiones han tenido un aumento a nivel mundial, el notario de los países 

miembros del sistema del Notariado de tipo Latino interviene en la tramitación de la 

mayoría de las sucesiones, en algunos casos la sucesión se habré en un país 

distinto al país en que falleció el causante. (Union Internationale du Notariat, 2016, 

p. 1) 
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Los notarios en España son competentes en relación con numerosísimos actos de 

jurisdicción voluntaria, en materia sucesoria en el trámite de otorgamiento de 

testamento, elevación a escritura pública de testamento, etc, como de sucesión 

intestada, actas de notoriedad para la declaración de herederos, aceptación de 

herencia, partición en escritura pública y renuncia a la herencia. (Blanco-Morales, 

2012, p. 27) 

Sobre el heredero preterido se puede decir:  

Son preteridos aquellos herederos de grado preferente que no han sido favorecidos 

con la sucesión legal del causante; aclarando que quienes en el momento de la 

declaración de la herencia han sido representados por medio de la sustitución de 

un ascendiente o descendente no son considerados como herederos preteridos. 

Entonces la preterición es entendida como la total ausencia de mención y de 

atribución de la calidad de heredero. (Alfaro, 2011, p. 247) 

La preterición se produce siempre que un heredero no hubiera recibido nada del 

causante. (Zubero, 2020) 

La omisión de un heredero solamente le da derecho a exigir la herencia, lo que 

permite afirmar que la preterición consiste en que un legitimario ha sido excluido de 

la herencia sin haberlo querido así el causante. (Gaspar, 2020, p. 226) 

En lo que respecta a la Incorporación de nuevos herederos en la sucesión intestada 

se advierte:  

La petición de herencia es un acto jurídico que aun con el paso de los años no puede 

prescribir. (Morales, 2010, p. 46)  

La figura de la petición de herencia, la cual en el derecho romano se regula con el 

nombre de hereditatis petitio, qué significaba acción general fundada en la cualidad 

de heredero, esta figura se dirige contra el que posee el título de heredero para 

afirmar el derecho hereditario frente a quien lo ha negado; actualmente su ejercicio 

da origen a un juicio entre quienes pretenden la herencia. En nuestro actual Código 

Civil peruano del año 1984 la hereditatis petitio está regulada en el artículo 664, 
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tiene sus antecedentes en el Código Civil de 1936, en el cual era llamada 

reivindicación hereditaria y en el Código Civil de 1852. (Aliaga, 2018, p. 16) 

La acción petitoria de herencia es concedida a aquel heredero que ante la muerte 

del causante le ha sido transmitida de pleno derecho su herencia, pero ha logrado 

entrar en la posesión efectiva de ésta, porque se encuentra en poder de otros 

herederos quienes estarían declarados como herederos o aparentes; es decir le 

corresponde a aquel heredero al cual le ha sido preterida su herencia a fin de que 

pueda concurrir con quienes ya han sido declarados y tienen dicha condición 

hereditaria también le permite excluir aquellos que no deben ser reconocidos como 

herederos pero lo están. (Aliaga, 2018, p. 16) 

En el caso de la petición de herencia lo que pretende el demandado no es que los 

herederos declarados se les retire sus derechos, sino más bien se busca que es 

que el demandante pueda exigir su derecho y sostener que la le corresponde 

también a él. (Sevilla, 2017 p. 217)  

El Código Civil en su artículo 664, define la petición de herencia como: un derecho 

que le corresponde al heredero que considera que le pertenecen bienes del 

causante y no los posee, para poder ser declarado como heredero si al existir la 

declaración de herederos se le ha preterido sus derechos. (p. 273) 

En el caso del legitimario que ha sido preterido, la ley busca suplir este silencio del 

causante al no haberlo instituido como heredero, es por ello que al legitimario se le 

debe considerar como una institución de heredero en lo referente a la legítima. 

Entonces en la calidad de heredero podrá ejercer sus derechos y las acciones que 

le correspondan, el legitimario preterido por esta razón tendrá que ejercer la acción 

de petición de herencia. (Barría, 2018, p. 156) 

Los casos de petición de herencia se encuentran judicializados y se vienen 

tramitado en vía de conocimiento, generando mayor carga procesal en el órgano 

jurisdiccional, originando conflictos como en algunos casos hay familias que se han 

desintegrado por no haber previsto su derecho sucesorio correctamente. Ante la 

exclusión de herederos forzosos el remedio es el proceso de petición de herencia, 

sin embargo, esto es más complicado y genera tiempo y gastos en las personas 
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que demandan, por ello es atinado sostener que en el trámite por lo menos tiene 

que transcurrir dos a tres años para obtener una demanda fundada y ser declarados 

juntamente con la otra parte como herederos (Bejar, 2017, p. 14, 15, 16, 53, 85, 86)  

Suele acontecer que, tras la promoción de una declaratoria de herederos, se 

excluyan ya por intención del solicitante o por error o desconocimiento alguna de 

las personas llamadas a la sucesión. En la legislación Cubana y Española en el 

entendido de la omisión de herederos al extenderse el acta notarial constitutiva, 

corresponde recurrir ante el Tribunal Municipal para ventilar el proceso para obtener 

la modificación del acta existente, a excepción que todos los interesados acuerden 

concurrir a un notario para que sea quien extienda la nueva acta en tal sentido. No 

se debe olvidar que la única fuente de la delación ab intestato es la ley. (Pérez, 

2006, p. 424, 426, 427)  

La solución ofrecida por el gremio notarial cubano parte de un análisis doctrinal 

basado en la autorización de un Acta Modificativa de Declaratoria de Herederos, por 

parte del afectado, cuyo contenido es precisamente incluir a ese o esos 

indebidamente excluidos y donde no se requiere ya la anuencia del resto de los 

herederos como en un anterior momento se exigía. (Varona, & Águila, 2020, p. 218) 

El excluido tiene a su favor una acción recognositiva (acción de inclusión) de su 

derecho que puede ejercitar ante el tribunal competente según el Código Civil 

cubano. A razón de dicha acción se pueden modificar las declaratorias de 

herederos, entonces el tribunal incluye al indebidamente omitido reconociendo el 

derecho a la sucesión a su favor. El notario público está facultado y puede proceder 

a autorizar una nueva acta (acta de adición) en la que se incluya al preterido si el 

resto de los llamados están de acuerdo y deciden comparecer en el nuevo 

instrumento jurídico, el notario público no puede dar por no autorizada la primera 

declaración y proceder a autorizar una nueva acta en la que se incluya al 

injustamente excluido, por ello es que se realiza con un acta de adición. (Folch, & 

Lugo, 2014, p. 13, 14) 

El resultado de que el notario durante veinte años venga tramitando y conociendo 

los procesos de declaratoria de herederos ha sido su influencia positiva en los 
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tramites, teniendo como beneficios la descongestión de los juzgados lo que 

representa un número considerable de los asuntos radicados, reducción de los 

costos de los procesos, evitó la lentitud que todo procedimiento judicial supone y 

redujo las demoras en la obtención del título sucesorio. (Pérez, 2006, p. 411) 

De otro lado, para entender que es un notario y su función, se tienen los siguientes 

conceptos: 

El Decreto Legislativo Nº 1049, Ley del Notariado, en su artículo 2 define al notario 

diciendo que es un profesional conocedor del derecho y da fe pública de todos los 

actos que se celebran ante él, redacta documentos expresando la voluntad de los 

otorgantes y conserva los originales de los cuales expide traslados, además de 

ayudar en la tramitación de asuntos no contenciosos.  

En el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 010-2010-JUS, Reglamento de la Ley del 

Notariado, se señala que el notario es el agente de la función notarial. Para que un 

abogado pueda acceder a la función notarial se requiere de concurso público y que 

el postulante cumpla con los requisitos indicados en la ley. El cargo de notario es 

personal, exclusivo, imparcial y autónomo, la competencia territorial en la cual se 

ejerce de la función notarial es provincial. El notario en ejercicio de su función tiene 

responsabilidad civil, penal, administrativa; si bien el cargo de notario tiene como 

característica la inamovilidad, esto está sujeto a lo dispuesto por las leyes. 

El Tribunal Constitucional como el órgano que realiza el control de 

constitucionalidad del país, en un proceso de cumplimiento dirigido contra un notario 

de Lima estableció: que la importante función notarial no implica que el notario 

pueda ser considerado una autoridad o funcionario público ya que actúa por cuenta 

propia, por lo que sus actos no comprometen a la Administración Publica, por ello 

no existe una relación Administración – Administrado.  (Franco, 2016, p. 54) 

Los notarios como titulares de una función pública asumen tareas delegadas por el 

Estado, forman parte de la justicia del país y alivian la jurisdicción contenciosa con 

la constatación fidedigna de los hechos, el control jurídico previo, y la declaración 

de negocios jurídicos con la finalidad de prevenir conflictos. (International Union of 

Notaries, 2019, p. 1) 
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El notario es una autoridad que procede en protección a la seguridad, asistencia y 

apoyo de la persona física durante todas las etapas de su desarrollo ya sea en 

situaciones personales, familiares y patrimoniales. El notario va avanzando según 

las evoluciones digitales, sociales, culturales e internacionalización, es por ello que 

responde en su calidad de tercero de confianza a la garantía de paz social y a la 

necesidad de seguridad jurídica. (International Union of Notaries, 2019, p. 1) 

Los ciudadanos y las empresas para garantizar la seguridad jurídica de sus 

contratos, pueden recurrir a un tercero de confianza llamado notario, el cual es 

imparcial, conocedor del derecho y jurista independiente. Es una persona cuya 

actividad que desarrolla ayuda al estado, gobiernos locales, instituciones 

administradoras de justicia e instituciones públicas. (Union Internationale du 

Notariat, 2016, p. 1, 3) profesional conocedor del derecho 

Los notarios por su formación tienen un valor añadido, ya que presentan cualidades 

como: neutralidad, capacidad de escuchar, independencia, secreto profesional, 

imparcialidad, experto en derecho, confidencialidad, experto en técnicas 

contractuales y mediador por excelencia; entonces el notariado puede contribuir a 

garantizar la paz social. (International Union of Notaries, 2013, p. 1, 2) 

Habiendo definido que es un notario, se realizará un breve recuento de la historia 

del notariado en el Perú:  

En el Perú la función notarial tiene sus comienzos en el siglo XVI en la conquista, 

José A. Negri considera que de acuerdo a la historia Rodrigo de Escobedo era 

escribano del Consulado del mar, es el primer notario del Perú, se ocupaba de 

registrar de manera verídica los hechos de la expedición., realizando la primera 

acta notarial en América. (Cárdenas, 2016, p. 13) 

En nuestro país con el decreto de fecha 12 de enero de 1825 promulgado por Simón 

Bolívar, es el documento en el cual se estatuyen los escribanos, luego de varios 

años es en el Código Civil de 1852 que se menciona a los escribanos, luego 

conocidos como notarios. El 15 de diciembre de 1911 se dio la que fue la primera 

Ley del Notariado y es ya mediante la Ley N° 1667 publicada el 20 de junio de 1967 

con la que se crearon los Colegios de Notarios. (Cárdenas, 2016, p. 13) 
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Las funciones de los notarios en la actualidad se regulan por el Decreto Legislativo 

N° 1049 que se conoce como Ley del Notariado, que en su artículo 130 dice que 

son los Colegios de Notarios quienes ejercen su representación, y en lo referente a 

los archivos disponen la conservación en sistemas digitales de acuerdo a la ley. 

Los notarios deberían contar con el asesoramiento de instituciones encargadas de 

asesorar el archivamiento de documentos y tener una base que almacene todos los 

archivos digitales de los notarios integrantes del Colegio de Notarios. (Vera, 2018, 

p. 26) 

Se puede decir que en el Perú el notario tiene sus orígenes en la conquista, 

teniéndose como evidencia el acta notarial, eran conocidos como escribanos, a ellos 

se recurrió para dar fe de los repartos de tesoros y bienes conquistados. A lo largo 

de los años se ha ido regulando la función notarial por medio de diferentes normas 

hasta llegar a la actual Ley del Notariado, también se crearon los Colegios de 

Notarios, que son formas de organización que provienen del notariado de tipo latino, 

siendo estos personas jurídicas de derecho público; tienen como funciones: vigilar 

que se cumplan las normas que regulan la función notarial, custodiar el 

cumplimiento del Código de Ética de los notarios, registrar a sus miembros, etc. 

El notario actual realiza diferentes funciones como la de mediador de documentar 

son profesionales en derecho que para la realización de los documentos emiten 

juicios de valor, afirmaciones, registran hechos emiten juicios de capacidad 

identifican a los comparecientes y someten al orden legal el acto a realizarse 

calificando el instrumento público. (Milán, Ordelin & Vega, 2015, p. 9) 

Sobre los asuntos no contenciosos en sede notarial se puede decir:  

Tomando en cuenta la frase “Justicia retrasada es justicia denegada” que hoy en 

día se está convirtiendo en una realidad, ya que las personas requieren agilidad y 

una solución medianamente pronta a sus intereses, como una solución para ello 

destaca la actividad del notariado latino. (Pérez, & Cobas, 2013, p. 648) 

Los procesos no contenciosos que se tramitan en sede notarial en el Perú se 

incorporaron a partir del 22 de septiembre de 1996, por ello actualmente ya son dos 

décadas en las cuales las notarías realizan estos procedimientos de manera rápida 
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y segura; evitando a la población la incertidumbre que se tenía cuando se tramitaban 

en el Poder Judicial respecto a las demoras, es decir en todos estos años se le ha 

devuelto la confianza al ciudadano, puesto que el notario peruano de manera eficaz 

y con entrega y dedicación resuelve los asuntos no contenciosos a un costo fijo y 

en los plazos correspondientes; ya que toda demora tiene una fuerte incidencia 

económica y un alto costo de pérdida de oportunidades que gracias a la función 

notarial la población ya lo evita. (Lay, 2016, p. 17) 

Se otorgó a los Notarios la potestad de tramitar los siguientes asuntos no 

contenciosos que también se tramitan en vía judicial: Adopción de Personas 

Capaces, Rectificación de partidas, Patrimonio familiar, Inventarios, Comprobación 

de testamentos, Prescripción adquisitiva de dominio, Sucesión Intestada, 

Formación de título supletorio para solicitar la primera inscripción de dominio, 

Regularización de edificaciones, Acumulación o Subdivisión de unidades 

inmobiliarias, Reconocimiento de unión de hecho, Saneamiento del área, linderos y 

medidas perimétricas de terreno, Convocatoria a junta obligatoria anual, Separación 

Convencional y Divorcio Ulterior, y Convocatoria a junta general.  (Espinoza, Ruiz, 

& Sifuentes, 2018, p. 69, 70, 71, 72) 

La tarea que se encomienda al notario comprende actos que también se le han 

asignado al juez, pero otras funciones se le han otorgado al notario en razón a las 

ventajas de su actuación para la población. (Parra, 2016, p. 135, 136) 

Aquellos sistemas donde interviene el notario, tienen como cualidad el ahorro de 

tiempo en comparación con los casos de litigio, ya que se tiene a un colaborador 

eficaz; por ello se les concedió a los notarios realizar los trámites de asuntos no 

contenciosos, cumpliendo con ciertos requisitos legales y estos procesos están 

regulados en el Código Civil, con ello colaborando con los órganos judiciales. 

(Domínguez, et al, 2016, p. 203, 204) 

La jurisdicción voluntaria que se encuentra vigente en España pretende prestar un 

mejor servicio al ciudadano, desjudicializar múltiples actos convirtiendo a los 

Notarios en los operadores jurídicos que realizaran dichos actos, en especial en el 

ámbito del Derecho sucesorio, aportando los notarios agilidad, eficacia, seguridad 
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jurídica y eficiencia social y económica al tráfico jurídico privado. (Fernández, 2016, 

p. 9 - 11) 

Entre IX al XII, en los países europeos en especial Inglaterra, Francia y Alemania, y 

en España a partir del siglo XIII, se produce una evolución jurídica consistente en el 

desarrollo de la jurisdicción voluntaria; es decir los notarios se configuran como el 

órgano por excelencia de la Jurisdicción Voluntaria en Europa del medioevo. 

(Fernández de Buján, 2007, p. 95, 96) 

El marco constitucional en que se desarrolla la tutela judicial en el continente 

europeo, no supone ningún obstáculo para desjudicializar aquellos procesos que 

por su naturaleza jurídica pueden ser realizados por otros profesionales del derecho 

como los en atención a su especialización que les reconoce el Ordenamiento 

Jurídico. (Fernández de Buján, 2015, p. 5) 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación:  

Esta investigación fue de tipo aplicada, porque utilizó conocimientos anteriores a 

esta investigación para dar solución al problema. 

Diseño de investigación:  

La investigación se encontró estructurada en base al enfoque cuantitativo, puesto 

que demandó la recolección de datos y se ha dado uso de técnicas estadísticas 

para demostrar la hipótesis formulada. 

Esta investigación fue experimental, ya que se realizó un trabajo de campo 

aplicando la técnica de encuesta y los cuestionarios que fueron el instrumento. 

3.2. Variables y operacionalización 

Variable Independiente: Tramite Notarial 

 Definición Conceptual: “Procedimiento regulado por la Legislación Notarial, 

en cuyo acto es expedido, autorizado o intervenido por un notario público, 

como son los de legalización, legitimación o priorización de documentos y 

todos los extrajudiciales notarialmente tramitados”. (Cumbre Judicial 

Iberoamericana, 2020) 

 Definición Operacional: El procedimiento realizado en las notarías, bajo las 

regulaciones legales establecidas para cada acto jurídico.   

 Dimensión: Doctrina. Normas Legales.  

 Indicadores: Nacional. Extranjera. Constitución. Código Civil. Código 

Procesal Civil. Decreto Legislativo N° 1049 – Ley del Notariado. 

 Escala de Medición: Nominal. 

Variable Dependiente uno: Heredero preterido 

 Definición Conceptual: “[…] Heredero preterido, es aquel que, teniendo 

derecho para suceder al causante, es dejado de lado, sin habérsele 
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desheredado expresamente […]”. (Esquivel, et al 2013, p. 230) 

 Definición Operacional: El heredero preterido es aquel al que le han sido 

conculcados sus derechos hereditarios. 

 Dimensión: Jurisprudencia. 

 Indicadores: Nacional. Extranjera 

 Escala de Medición: Nominal. 

Variable dependiente dos: sucesión intestada. 

 Definición Conceptual: “La sucesión intestada, también llamada sucesión 

legal o sucesión ab intestate, es la que tiene lugar a falta de testamento que 

instituya herederos y, también, si el testamento es revocado o anulado, o si 

el heredero renuncia a la herencia o es declarado indigno”. (Valencia, 2018, 

p. 41) 

 Definición Operacional: La sucesión intestada es un procedimiento en el 

cual se busca reconocer a aquellos que son herederos de las personas 

fallecidas.  

 Dimensión: Operadores jurídicos 

 Indicadores: Notarios. Abogados.  

 Escala de Medición: Nominal. 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población:  

La población que abarcó esta investigación se conformó por notarios y abogados, 

la cual está determinada de la siguiente manera: 

A. 12 notarios de la provincia de Chiclayo. 

B. 9136 abogados inscritos en el Colegio de Abogados en Lambayeque. 

 Criterios de Inclusión: 
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En el caso de los notarios, por la naturaleza de la función todos aquellos que 

la desempeñan tienen conocimientos sobre su materia y fueron aptos para 

poder aplicar los instrumentos que son necesarios en esta investigación. 

En el caso de los abogados, fueron tomados en cuenta aquellos que tengan 

conocimiento y desarrollen sus actividades dentro del Derecho de 

Sucesiones y el Derecho notarial. 

 Criterios de exclusión: 

No se consideró como operadores jurídicos para la presente investigaciones los 

abogados que desarrollen sus funciones en las demás ramas del Derecho.  

Muestra:  

La muestra resultó ser el subconjunto extraído de la población, a quien se le aplicó 

la técnica de recolección de datos, se tuvo como muestra: 

A. 06 notarios que tengan competencia dentro de la provincia de Chiclayo.  

B. 30 abogados con especialidad en Derecho de Sucesiones y Derecho 

Notarial. 

Muestreo: 

Para este proyecto de investigación se aplicó el muestreo no probabilístico selectivo 

por conveniencia, puesto que no se utilizaron formulas en razón a que se emplearon 

criterios de inclusión y exclusión para determinar quiénes formaran parte de la 

muestra. 

Unidad de análisis: 

Notarios en ejercicio de su función y que tienen competencia dentro de la provincia 

de Chiclayo, y abogados especialistas en Derecho de Sucesiones y Derecho 

Notarial.  

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

En esta investigación se empleó como técnica la encuesta y como instrumento se 

aplicó el cuestionario; en referencia a la validez del instrumento, éste ha sido 



33 
 

aceptado en su totalidad por el asesor temático, quien es un especialista en el tema 

y en relación a la confiabilidad, los datos recopilados con el instrumento se han 

procesado por un estadista para obtener el grado de confiabilidad respectiva. 

3.5. Procedimientos: 

La recolección de la información se realizó de forma virtual, utilizando soportes 

digitales para la aplicación del cuestionario debido a la situación de pandemia que 

viene atravesando el país, también se dio de manera directa ya que existirá una 

interacción entre el autor de este proyecto y los operadores jurídicos. 

3.6. Métodos de análisis de datos: 

Se utilizó el método deductivo para realizar el análisis de datos, ya que permite que 

la hipótesis planteada sirva para explicar el problema de investigación; y, la 

verificación de la veracidad y credibilidad de lo planteado, comparándolo con los 

datos obtenidos al aplicar la técnica de recolección de datos. 

3.7. Aspectos éticos: 

El presente estudio es auténtico, dado que se declara la originalidad del mismo, 

teniendo conocimiento de las responsabilidades frente al derecho de propiedad 

intelectual, también se ha tenido en cuenta las normativas internaciones para 

plasmar las citas y las referencias de manera que permitan incluir las fuentes 

utilizadas y consultadas, y se ha utilizado el programa turnitin a fin de que exista 

mayor confiabilidad en cuanto a su validez, por ello en los anexos se ha incluido el 

reporte de turnitin. 
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IV. RESULTADOS 

4.1 Tabla 1. 

Distribución de la muestra de 36 especialistas conformada por abogados y Notarios 

de la ciudad de Chiclayo. 

  Frecuencia Porcentaje 

Abogado 30 83.30 

Notario 6 16.70 

Total 36 100.00 

 

 

Figura 1. Distribución de porcentajes según nivel de especialistas entre abogados y 

notarios.  

De acuerdo a la tabla 1 y figura 1, nos muestra la distribución donde un 83.30% de 

encuestados son abogado el cual representa el mayor porcentaje y solamente el 

16.70%son notario. 
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4.2 Tabla 2. 

¿Cree usted que podría regularse un trámite notarial complementario a la sucesión 

intestada que permita reconocer nuevos herederos?  

    Frecuencia Porcentaje 

Sí 30 83.30 

No 6 16.70 

Total 36 100.00 

 

 

Figura 2. Distribución de porcentajes cree usted que podría regularse un trámite 

notarial complementario a la sucesión intestada que permita reconocer nuevos 

herederos. 

De acuerdo a la tabla 2 y figura 2, se muestran los resultados obtenidos donde el 

83.30% de los encuestados SI cree que se podría regularse un trámite notarial 

complementario a la sucesión intestada que permita reconocer nuevos herederos, 

en cambio el 16.70% de los encuestados opinan que NO. 
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4.3 Tabla 3. 

Cree usted que podría regularse un trámite notarial complementario a la sucesión 

intestada que permita reconocer nuevos herederos según el nivel de especialidad. 

  Abogado Notario 
Total 

  n % n % 

Si 25 83.30 5 83.30 30 

No 5 16.70 1 16.70 6 

Total 30 100.00 6 100.00 36 

 

 

Figura 3. Distribución de porcentajes cree usted que podría regularse un trámite 

notarial complementario a la sucesión intestada que permita reconocer nuevos 

herederos según el nivel de especialidad. 

De acuerdo a la tabla 3 y figura 3, se muestran los resultados donde el 83.30% de 

los abogados e igual el 83.30% de notarios SI cree usted que podría regularse un 

trámite notarial complementario a la sucesión intestada que permita reconocer 

nuevos herederos, a diferencia que solamente el 16.70% de los abogados y notarios 

opinan que NO. 
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4.4 Tabla 4. 

¿Considera que la inclusión de nuevos herederos se puede realizar por medio de 

un acta notarial, equiparándolo a la sucesión intestada (por acuerdo de las partes)? 

  Frecuencia Porcentaje 

Sí 29 80.60 

No 7 19.40 

Total 36 100.00 

 

 

Figura 4. Distribución de porcentajes considera que la inclusión de nuevos 

herederos se puede realizar por medio de un acta notarial, equiparándolo a la 

sucesión intestada (por acuerdo de las partes) 

De acuerdo a la tabla 4 y figura 4, se muestran los resultados obtenidos donde el 

80.60% de los encuestados SI considera que la inclusión de nuevos herederos se 

puede realizar por medio de un acta notarial, equiparándolo a la sucesión intestada, 

y en cambio el 19.40% de los encuestados opinan que NO. 
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4.5 Tabla 5. 

Considera que la inclusión de nuevos herederos se puede realizar por medio de un 

acta notarial, equiparándolo a la sucesión intestada por acuerdo de las partes según 

nivel de especialidad. 

  Abogado Notario 
Total 

  n % n % 

Si 24 80.00 5 83.30 29 

No 6 20.00 1 16.70 7 

Total 30 100.00 6 100.00 36 

 

 

Figura 5. Distribución de porcentajes considera que la inclusión de nuevos 

herederos se puede realizar por medio de un acta notarial, equiparándolo a la 

sucesión intestada por acuerdo de las partes según nivel de especialidad 

De acuerdo a la tabla 5 y figura 5, se muestran los resultados donde el 80.00% de 

los abogados y el 83.30% de notarios SI considera que la inclusión de nuevos 

herederos se puede realizar por medio de un acta notarial, equiparándolo a la 

sucesión intestada por acuerdo de las partes, a diferencia que solamente el 20.00 

% de los abogados y el 16.70% notarios opinan que NO. 
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4.6 Tabla 6. 

¿Cree usted que el reconocimiento de nuevos herederos al realizarse en las 

notarías contribuiría a que los solicitantes ahorren tiempo para lograrlo? 

  Frecuencia Porcentaje 

Sí 29 80.60 

No 7 19.40 

Total 36 100.00 

 

 

Figura 6. Distribución de porcentajes cree usted que el reconocimiento de nuevos 

herederos al realizarse en las notarías contribuiría a que los solicitantes ahorren 

tiempo para lograrlo. 

De acuerdo a la tabla 6 y figura 6, se muestran los resultados obtenidos donde el 

80.60% de los encuestados SI cree usted que el reconocimiento de nuevos 

herederos al realizarse en las notarías contribuiría a que los solicitantes ahorren 

tiempo para lograrlo, y en cambio el 19.40% de los encuestados opinan que NO. 
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4.7. Tabla 7. 

Cree usted que el reconocimiento de nuevos herederos al realizarse en las notarías 

contribuiría a que los solicitantes ahorren tiempo para lograrlo según nivel de 

especialidad.    

   Abogado Notario 
Total 

  n % n % 

Si 24 80.00 5 83.30 29 

No 6 20.00 1 16.70 7 

Total 30 100.00 6 100.00 36 

 

 

Figura 7. Distribución de porcentajes cree usted que el reconocimiento de nuevos 

herederos al realizarse en las notarías contribuiría a que los solicitantes ahorren 

tiempo para lograrlo según nivel de especialidad 

De acuerdo a la tabla 7 y figura 7, se muestran los resultados donde el 80.00% de 

los abogados y el 83.30% de notarios SI cree que el reconocimiento de nuevos 

herederos al realizarse en las notarías contribuiría a que los solicitantes ahorren 

tiempo para lograrlo, a diferencia que solamente el 20.00 % de los abogados y el 

16.70% notarios opinan que NO. 
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4.8 Tabla 8. 

¿Conoce cuál es el procedimiento que se sigue en la actualidad en el Perú para 

reconocer nuevos herederos?  

  Frecuencia Porcentaje 

Sí 25 80.60 

No 11 19.40 

Total 36 100.00 

 

 

Figura 8. Distribución de porcentajes conoce cuál es el procedimiento que se sigue 

en la actualidad en el Perú para reconocer nuevos herederos 

De acuerdo a la tabla 8 y figura 8, se muestran los resultados obtenidos donde el 

80.60% de los encuestados SI conoce cuál es el procedimiento que se sigue en la 

actualidad en el Perú para reconocer nuevos herederos, y en cambio el 19.40% de 

los encuestados opinan que NO o desconocen de dicho procedimiento. 
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4.9 Tabla 9. 

Conoce cuál es el procedimiento que se sigue en la actualidad en el Perú para 

reconocer nuevos herederos según nivel de especialidad.     

  Abogado Notario 
Total 

  n % n % 

Si 20 66.70 5 83.30 25 

No 10 33.30 1 16.70 11 

Total 30 100.00 6 100.00 36 

 

 

Figura 9. Distribución de porcentajes conoce cuál es el procedimiento que se sigue 

en la actualidad en el Perú para reconocer nuevos herederos según nivel de 

especialidad. 

De acuerdo a la tabla 9 y figura 9, se muestran los resultados donde el 66.70% de 

los abogados y el 83.30% de notarios SI conoce cuál es el procedimiento que se 

sigue en la actualidad en el Perú para reconocer nuevos herederos, a diferencia que 

solamente el 33.30 % de los abogados y el 16.70% notarios opinan que NO o 

desconocen de dicho procedimiento. 
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4.10 Tabla 10. 

Considera usted ¿si el actual procedimiento para reconocer herederos que han sido 

preteridos es muy dilatorio? 

   Frecuencia Porcentaje 

Sí 23 63.90 

No 13 36.10 

Total 36 100.00 

 

 

Figura 10. Distribución de porcentajes considera usted si el actual procedimiento 

para reconocer herederos que han sido preteridos es muy dilatorio. 

De acuerdo a la tabla 10 y figura 10, se muestran los resultados obtenidos donde el 

63.90% de los encuestados SI consideran que el actual procedimiento para 

reconocer herederos que han sido preteridos es muy dilatorio, y en cambio el 

36.10% de los encuestados opinan que NO. 

63.90%

36.10%

Sí

No



44 
 

4.11 Tabla 11. 

Considera usted ¿si el actual procedimiento para reconocer herederos que han sido 

preteridos es muy dilatorio.    

  Abogado Notario 
Total 

  n % n % 

Si 19 63.30 4 66.70 23 

No 11 36.70 2 33.30 13 

Total 30 100.00 6 100.00 36 

 

 

Figura 11. Distribución de porcentajes considera usted si el actual procedimiento 

para reconocer herederos que han sido preteridos es muy dilatorio 

De acuerdo a la tabla 11 y figura 11, se muestran los resultados donde el 63.30% 

de los abogados y el 66.70% de notarios SI consideran que el actual procedimiento 

para reconocer herederos que han sido preteridos es muy dilatorio, a diferencia que 

solamente el 36.70 % de los abogados y el 33.30% notarios opinan que NO. 
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4.12 Tabla 12. 

¿Sabe usted, que asuntos no contenciosos además de la sucesión intestada se 

tramitan en las notarías?   

  Frecuencia Porcentaje 

Sí 22 61.10 

No 14 38.90 

Total 36 100.00 

 

 

Figura 12. Distribución de porcentajes sabe usted, que asuntos no contenciosos 

además de la sucesión intestada se tramitan en las notarías 

De acuerdo a la tabla 12 y figura 12, se muestran los resultados obtenidos donde el 

61.10% de los encuestados SI saben, que asuntos no contenciosos además de la 

sucesión intestada se tramitan en las notarías, y en cambio el 38.90% de los 

encuestados opinan que NO. 
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4.13 Tabla 13. 

Sabe usted, que asuntos no contenciosos además de la sucesión intestada se 

tramitan en las notarías según el nivel de especialidad  

   Abogado Notario 
Total 

  n % n % 

Si 17 56.70 5 83.30 22 

No 13 43.30 1 16.70 14 

Total 30 100.00 6 100.00 36 

 

  

Figura 13. Distribución de porcentajes sabe usted, que asuntos no contenciosos 

además de la sucesión intestada se tramitan en las notarías según el nivel de 

especialidad. 

De acuerdo a la tabla 13 y figura 13, se muestran los resultados donde el 56.70% 

de los abogados y el 83.30% de notarios SI saben, que asuntos no contenciosos 

además de la sucesión intestada se tramitan en las notarías, a diferencia que 

solamente el 43.30 % de los abogados y el 16.70% notarios opinan que NO. 
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4.14 Tabla 14. 

¿Conoce cuáles son los beneficios de tramitar los asuntos no contenciosos en las 

notarías?  

  Frecuencia Porcentaje 

Sí 25 69.40 

No 11 30.60 

Total 36 100.00 

 

 

Figura 14. Distribución de porcentajes conoce cuáles son los beneficios de tramitar 

los asuntos no contenciosos en las notarías. 

De acuerdo a la tabla 14 y figura 14, se muestran los resultados obtenidos donde el 

69.40% de los encuestados SI conoce cuáles son los beneficios de tramitar los 

asuntos no contenciosos en las notarías, y en cambio el 30.60% de los encuestados 

opinan que NO o desconocen de los beneficios. 
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4.15 Tabla 15. 

Conoce cuáles son los beneficios de tramitar los asuntos no contenciosos en las 

notarías según nivel de especialidad.      

   Abogado Notario 
Total 

  n % n % 

Si 20 66.70 5 83.30 25 

No 10 33.30 1 16.70 11 

Total 30 100.00 6 100.00 36 

 

 

Figura 15. Distribución de porcentajes conoce cuáles son los beneficios de tramitar 

los asuntos no contenciosos en las notarías según nivel de especialidad. 

De acuerdo a la tabla 15 y figura 15, se muestran los resultados donde el 66.70% 

de los abogados y el 83.30% de notarios SI conoce cuáles son los beneficios de 

tramitar los asuntos no contenciosos en las notarías, a diferencia que solamente el 

33.30 % de los abogados y el 16.70% notarios opinan que NO o desconocen d dicho 

beneficios. 
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4.16 Tabla 16. 

¿Cree usted que es necesario proponer una ley que regule la implementación de un 

trámite notarial complementario a la sucesión intestada para la inclusión de 

herederos preteridos?  

  Frecuencia Porcentaje 

Sí 28 77.80 

No 8 22.20 

Total 36 100.00 

 

 

Figura 16. Distribución de porcentajes cree usted que es necesario proponer una 

ley que regule la implementación de un trámite notarial complementario a la 

sucesión intestada para la inclusión de herederos preteridos. 

De acuerdo a la tabla 16 y figura 16, se muestran los resultados obtenidos donde el 

77.80% de los encuestados SI cree que es necesario proponer una ley que regule 

la implementación de un trámite notarial complementario a la sucesión intestada 

para la inclusión de herederos preteridos, y en cambio el 22.20% de los encuestados 

opinan que NO proponer una ley. 
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4.17 Tabla 17. 

Cree usted que es necesario proponer una ley que regule la implementación de un 

trámite notarial complementario a la sucesión intestada para la inclusión de 

herederos preteridos según nivel de especialidad.      

   Abogado Notario 
Total 

  n % n % 

Si 23 76.70 5 83.30 28 

No 7 23.30 1 16.70 8 

Total 30 100.00 6 100.00 36 

 

 

Figura 17. Distribución de porcentajes cree usted que es necesario proponer una 

ley que regule la implementación de un trámite notarial complementario a la 

sucesión intestada para la inclusión de herederos preteridos según nivel de 

especialidad. 

De acuerdo a la tabla 17 y figura 17, se muestran los resultados donde el 76.70% 

de los abogados y el 83.30% de notarios SI cree que es necesario proponer una ley 

que regule la implementación de un trámite notarial complementario a la sucesión 

intestada para la inclusión de herederos preteridos, a diferencia que solamente el 

23.30 % de los abogados y el 16.70% notarios opinan que NO es necesario 

proponer una ley. 
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4.18 Tabla 18. 

¿Cree usted que traería beneficios regular una ley que indique un trámite notarial 

complementario a la sucesión intestada para la inclusión de herederos preteridos? 

  Frecuencia Porcentaje 

Sí 27 75.00 

No 9 25.00 

Total 36 100.00 

 

 

Figura 18. Distribución de porcentajes cree usted que traería beneficios regular una 

ley que indique un trámite notarial complementario a la sucesión intestada para la 

inclusión de herederos preteridos. 

De acuerdo a la tabla 18 y figura 18, se muestran los resultados obtenidos donde el 

75.00% de los encuestados SI cree que traería beneficios regular una ley que 

indique un trámite notarial complementario a la sucesión intestada para la inclusión 

de herederos preteridos, y en cambio el 25.00% de los encuestados opinan que NO 

traería beneficios proponer una ley. 
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4.19 Tabla 19. 

Cree usted que traería beneficios regular una ley que indique un trámite notarial 

complementario a la sucesión intestada para la inclusión de herederos preteridos 

según nivel de especialidad.   

  Abogado Notario 
Total 

  n % n % 

Si 22 73.30 5 83.30 27 

No 8 26.70 1 16.70 9 

Total 30 100.00 6 100.00 36 

 

 

Figura 19. Distribución de porcentajes Cree usted que traería beneficios regular una 

ley que indique un trámite notarial complementario a la sucesión intestada para la 

inclusión de herederos preteridos según nivel de especialidad. 

De acuerdo a la tabla 19 y figura 19, se muestran los resultados donde el 73.30% 

de los abogados y el 83.30% de notarios SI cree que traería beneficios regular una 

ley que indique un trámite notarial complementario a la sucesión intestada para la 

inclusión de herederos preteridos, a diferencia que solamente el 26.70 % de los 

abogados y el 16.70% notarios opinan que NO traería beneficios proponer una ley. 
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V. DISCUSIÓN 

De acuerdo a la tabla y figura N° 1 del total de la muestra de 36 especialistas el 

83.30 % (30 personas) de los encuestados eran abogados y el 16.70% (6 personas) 

de los encuestados eran notarios por lo tanto se aprecia que a quienes se les aplicó 

el cuestionario eran conocedores del derecho y especialistas en el tema en el que 

se desarrolla la presente tesis; tomando lo señalado por la “International Union of 

Notaries” (Unión Internacional del Notariado) respecto a los notarios, quienes son 

neutrales, independientes, imparciales y expertos en derecho.  

De lo anteriormente manifestado se aprecia que la muestra escogida era necesaria 

y adecuada para aplicar el cuestionario puesto que la opinión de los notarios nos 

permite saber que tan de acuerdo están con la propuesta planteada la aceptación 

que tendría la propuesta de ser desarrollada en las notarías, ellos como 

conocedores del derecho y de la labor que desarrollan permiten saber si es viable 

lo planteado; también la opinión de los abogados es de gran importancia ya que 

ellos al ser especialistas en Derechos de Sucesiones y Derecho Notarial y 

actualmente llevar procesos de inclusión de herederos en la vía judicial también 

evalúan si es posible o no desarrollar la propuesta y los beneficios que traería. 

En relación al objetivo general que era analizar de qué manera se podría 

implementar un trámite notarial complementario a la sucesión intestada como 

protección al heredero preterido, se obtuvo como resultado en la tabla y figura N° 2 

que el 83.30% de los encuestados si cree que se podría regularse un trámite notarial 

complementario a la sucesión intestada que permita reconocer nuevos herederos, 

en cambio el 16.70% de los encuestados opinan que no sería posible; lo cual 

también se expresa en la tabla y figura N° 3 donde la distribución de porcentajes se 

expresa por especialidad de la siguiente forma 83.30% de los abogados e igual el 

83.30% de notarios si cree que podría regularse el trámite notarial antes 

mencionado y solamente el 16.70% de los abogados y notarios opinan que no. 

Los resultados obtenidos se ven reforzados con lo indicado por Pérez (2006) quien 

señala que en la legislación Cubana y Española cuando hay acuerdo de las partes 

se puede acudir a un notario para que extienda una nueva acta conteniendo el 
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reconocimiento de los herederos excluidos, señalando también que otra de las 

opciones que tienen en dicha legislación es recurrir ante un Tribunal Municipal; por 

ello se verificó que en el derecho comparado ya existen países donde se permite el 

reconocimiento de herederos preteridos con la intervención del notario. 

También tenemos la tabla y figura N° 4 en la cual se obtuvieron como resultados 

que el 80.60% de los encuestados (según  la especialidad en la tabla y figura N° 5 

el 80.00% de los abogados y el 83.30% de notarios) si considera que la inclusión de 

nuevos herederos se puede realizar por medio de un acta notarial, equiparándolo a 

la sucesión intestada, y en cambio el 19.40% de los encuestados (según la 

especialidad en la tabla y figura N° 5 el 20.00 % de los abogados y el 16.70% 

notarios) opinan que no; estos resultados se vieron apoyados por los autores 

Varona, & Águila (2020) quienes señalaron que en la legislación Cubana el notario 

si puede rectificar la primera acta de declaración de herederos por sucesión 

intestada y de esta manera reconocer a quienes fueron preteridos. 

De lo manifestados por los autores antes mencionados se aprecia que ha existen 

países donde el notario ejerce participación en el reconocimiento de herederos que 

han sido preteridos en las declaraciones de sucesión intestada, pudiendo estos 

recurrir de manera voluntaria y sin que exista conflicto con los herederos ya 

declarados ante un notario para que este pueda previo procedimiento elaborar una 

acta de adición o inclusión de herederos, sin dejar sin efecto el acta de sucesión 

intestada ya existente.  

También se tiene la tabla y figura N° 6 en la que se obtuvieron como resultados que 

el 80.60% de los encuestados cree que el reconocimiento de nuevos herederos al 

realizarse en las notarías si contribuiría a que los solicitantes ahorren tiempo para 

lograrlo, y el 19.40% de los encuestados opinó que no; asimismo no existiendo 

actualmente algún autor que hable sobre el beneficio de tramitar el reconocimiento 

de herederos preteridos en la vía notarial, de las encuestas realizadas se ha 

encontrado que dicha propuesta es beneficiosa ya que como han manifestado los 

encuestados dicho procedimiento ahorraría tiempo, es decir es un proceso mucho 

más rápido que el actual. 
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En relación al primer objetivo específico uno referido al proceso para la 

incorporación de nuevos herederos en la sucesión intestada, tenemos la tabla y 

figura N° 8 la cual señala que el 80.60% de los encuestados si conoce cuál es el 

procedimiento que se sigue en la actualidad en el Perú para reconocer nuevos 

herederos, en cambio el 19.40% desconoce de dicho procedimiento; el autor Aliaga 

(2018) señala que la acción petitoria de herencia está regulada en el Código Civil 

peruano en el artículo 664, esta acción se ejercita mediante un juicio y le 

corresponde a aquel heredero al cual le ha sido preterida su herencia. Según lo 

anteriormente señalado se aprecia que actualmente en el Perú existe solo una 

forma de ser incluido como heredero después de realizada la sucesión intestada. 

También se tiene la tabla y figura N° 10 que mostró los resultados obtenidos a la 

interrogante de si el actual procedimiento para reconocer herederos que han sido 

preteridos es muy dilatorio, dando como respuesta el 63.90% de los encuestados 

que si consideran muy dilatorio el actual procedimiento y el 36.10% de los 

encuestados opinó que no; ello se corrobora con lo señalado por el autor Bejar 

(2017) el proceso de petición de herencia ocasiona mayor carga procesal en el 

poder judicial, perdida de la integridad familiar y gasto de tiempo por ser un proceso 

largo que aproximadamente en la práctica demora de dos a tres años; concluyendo 

ello como la dilación del tiempo para obtener el reconocimiento como heredero.   

El actual procedimiento para que los herederos preteridos en un procedimiento de 

sucesión intestada logren tener la calidad de herederos se llama Acción de petición 

de herencia que se desarrolla ante el poder judicial, como es sabido la excesiva 

carga procesal que afrontan actualmente los juzgados ocasiona que los accionantes 

tarden muchos años obtener una solución a sus problemas y en el caso materia de 

investigación el demandante demora años en que se le reconozca su cualidad de 

heredero para posterior a ello iniciar otras acciones legales para recuperar su 

herencia.     

Sobre el segundo objetivo específico se obtuvieron los resultados que se 

representan en la tabla y figura N° 12, donde se evidenció que el 61.10% de los 

encuestados saben, que asuntos no contenciosos además de la sucesión intestada 
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se tramitan en las notarías, y el 38.90% de los encuestados no lo saben. Los 

encuestados respondieron que se tramitan en las notarías como asuntos no 

contenciosos: rectificación de partidas, prescripción adquisitiva de dominio notarial 

de predios y vehículos, declaración de unión de hecho, convocatoria a la junta 

obligatoria anual y junta general de accionista, rectificación de áreas, linderos y 

medidas perimétricas, constitución de patrimonio familiar, separación convencional 

o divorcio ulterior, adopción de personas capaces, e inventarios.  

En relación a lo anteriormente señalado podemos citar a los autores Espinoza, Ruiz, 

& Sifuentes (2018) quienes señalaron que se le concedió a los notarios la facultad 

de tramitar los asuntos no contenciosos anteriormente nombrados a lo largo de los 

años de manera progresiva, se puede decir que estos se fueron ampliando debido 

a los resultados que se obtenían al tramitarse en sede notarial, sin embargo se 

permitió que también se tramitan en vía judicial, de acuerdo a lo que las partes 

solicitantes prefieran.  

De acuerdo a la tabla 14 y figura 14 se obtuvo como resultado que el 69.40% de los 

encuestados si conoce cuáles son los beneficios de tramitar los asuntos no 

contenciosos en las notarías y el 30.60% de los encuestados respondieron que no 

conocen de los beneficios; ello en referencia a lo manifestado por Lay (2016) que 

señala que en el Perú ya son dos décadas en las cuales las notarías realizan estos 

procedimientos de manera rápida y segura y con ello se evita a la población la 

incertidumbre que se tenía cuando se tramitaban en el Poder Judicial respecto a las 

demoras; ya que el notario peruano de manera eficaz resuelve los asuntos no 

contenciosos.  

De acuerdo a lo anterior los encuestados manifestaron que las ventajas que tienen 

los asuntos no contenciosos que se tramitan en sede notarial son: celeridad y 

eficiencia, mejor acceso a la información, ahorro de tiempo, alivia la carga del Poder 

Judicial y reduce el desgaste emocional de los accionantes.  

Los asuntos no contenciosos que se tramitan en sede notarial tanto en el Perú, así 

como en otros países han servido de gran ayuda para reducir la carga que afronta 

el poder judicial ya que en ellos no existe Litis entre las partes, lo que se busca es 
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el reconocimiento de un derecho, es por ello que a lo largo de los años al 

evidenciarse las ventajas que estos tienen se fue ampliando de manera progresiva 

su tramitación en las notarías; un ejemplo es caso de la sucesión intestada que en 

la vía notarial en poco tiempo se logra el reconocimiento de la calidad de herederos 

a quienes corresponda respecto de un causante, ahorrándoles tiempo, dinero y 

desgaste emocional. 

En relación al tercer objetivo específico tenemos la tabla y figura N° 16 la cual señala 

que el 77.80% de los encuestados si cree que es necesario proponer una ley que 

regule la implementación de un trámite notarial complementario a la sucesión 

intestada para la inclusión de herederos preteridos, y en cambio el 22.20% opinan 

que no lo es; de la tabla y figura N° 17 que muestra los resultados de acuerdo a la 

especialidad se obtuvieron como resultados que el 76.70% de los abogados y el 

83.30% de notarios si cree que es necesario proponer la referida ley y solamente el 

23.30 % de los abogados y el 16.70% notarios opinan que no es necesario.  

Lo señalado se puede reforzar con lo manifestado por los autores Folch, & Lugo, 

(2014), quienes señalaron que el notario en el país de Cuba puede realizar una acta 

de adición donde incluya al heredero preterido si los llamados a suceder estuviesen 

de acuerdo, dicha acta no dejará sin valor la primera declaratoria de herederos si 

no que será una adición; así mismo otra de las vías que plantea el derecho Cubano 

para la inclusión de herederos preteridos en el proceso ante las cortes de justicia.   

El objetivo es proponer una ley que permita que aquellas personas que consideran 

y pueden acreditar que son herederos de un determinado causante, que se 

encuentren en estado de preterición puedan accionar en la vía notarial con un 

procedimiento similar al de la sucesión intestada ya que lo que se busca es el 

reconocimiento como heredero sin inmiscuirse en las acciones reales y personales 

sobre los bienes, derechos y obligaciones que conformen la herencia del causante 

que pueda entablar el heredero en la vía correspondiente de acuerdo a nuestra 

normativa.  

De acuerdo a la tabla y figura N° 18, se muestran los resultados obtenidos donde el 

75.00% de los encuestados si cree que traería beneficios regular una ley que 
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indique un trámite notarial complementario a la sucesión intestada para la inclusión 

de herederos preteridos, y en cambio el 25.00% de los encuestados opinan que no; 

así mismo en la tabla y figura N° 19 se muestra que el 73.30% de los abogados y el 

83.30% de notarios respondieron que la propuesta si traería beneficios, en cambio 

el 26.70 % de los abogados y el 16.70% notarios respondió que no creen que traería 

beneficios la referida propuesta.  

Los encuestados que respondieron que traería beneficios la propuesta de ley 

argumentaron que traería los siguientes beneficios: celeridad en los tramites, 

reducción de la carga procesal judicial, evita denuncias penales inoficiosas y 

reconocer derechos a quien corresponda en un corto tiempo; lo manifestado por los 

encuestados se ve contrastado por el autor Pérez, (2006) quien señala que durante 

el tiempo en el que notario viene realizando el trámite de las actas de declaratoria 

de herederos ha tenido resultados positivos puesto que disminuyó los procesos 

judiciales referentes a este tema y evitó demoras. 

Finalmente, la hipótesis planteada ha sido contrastada y se evidencio la aceptación 

de la propuesta por la mayor parte de los encuestados, por ello se puede afirmar 

que si es posible y beneficiosos que se implemente un trámite notarial 

complementario a la sucesión intestada como protección al heredero preterido; a fin 

de dar una solución rápida y eficaz para la inclusión de herederos que se encuentran 

en estado de preterición hereditaria. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Se debe Implementar un Trámite Notarial Complementario a la Sucesión 

Intestada como Protección al Heredero Preterido, para así poder brindar otra 

vía de acción al heredero que ha sido preterido en las declaraciones de 

sucesión intestada y pueda lograr su reconocimiento de manera más ágil.  

2. Actualmente en nuestro país el reconocimiento de nuevos herederos 

posteriormente a la sucesión intestada se realiza mediante la acción de 

petición de herencia regulada en el Código Civil Peruano; en países como 

Cuba y España para el reconocimiento de herederos preteridos se puede 

recurrir al notario, al tribunal municipal o ante un juez.  

3. Los trámites no contenciosos que se realizan en las notarías tienen como 

ventajas la celeridad en el desarrollo del procedimiento, eficiencia en los 

tramites, mejor acceso a la información, reducción de la carga del Poder 

Judicial; asimismo el trámite de asuntos no contenciosos se da en el derecho 

comparado mediante la jurisdicción voluntaria brindando beneficios iguales a 

los que se presentan en el Perú.  

4. El legislador debería proponer una iniciativa Legislativa tomando en 

consideración la presente investigación, que regule la implementación de un 

trámite notarial complementario a la sucesión intestada para la inclusión de 

herederos preteridos a fin de que aquellos que encuentren vulnerado su 

derecho hereditario puedan accionar. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda al Estado implementar de manera progresiva un trámite 

notarial complementario a la sucesión intestada como una forma de 

protección al heredero preterido. 

2.  Se recomienda a los notarios en ejercicio de sus funciones que sigan 

desarrollando su labor con ética y valores para que la población y el Estado 

no pierda la confianza que ha depositado en ellos, así mismo que busquen 

que les sea ampliado su campo de acción en materia sucesoria.  

3. Se sugiere al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, así como a los 

Colegios de Notarios del Perú que pudiesen realizar un trabajo conjunto 

respecto a la capacitación de los notarios y el personal que tienen a su cargo 

permitiendo así que se aplique de manera satisfactoria la ejecución de una 

nueva ley.  

4. Se sugiere a los legisladores proponer una Ley que regule la implementación 

de un trámite notarial complementario a la sucesión intestada para la 

inclusión de herederos preteridos, la cual sea viable su aplicación. 
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PROPUESTA LEGISLATIVA 

SUMILLA: Proyecto de Ley que regula 

la implementación de un Trámite Notarial 

Complementario a la sucesión intestada 

para la inclusión de herederos 

preteridos. 

“LEY QUE IMPLEMENTA DE UN TRÁMITE NOTARIAL 

COMPLEMENTARIO A LA SUCESIÓN INTESTADA PARA LA INCLUSIÓN 

DE HEREDEROS PRETERIDOS.” 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  

La Constitución también conocida como Carta Magna se pacta reconociendo 

institutos como la herencia, a la propiedad y a la libertad.1 El derecho a la herencia 

se reconoce en el ordenamiento jurídico de nuestro país como un derecho básico, 

por lo que el legislador ha creído conveniente otorgar medidas para poder exigir 

este derecho en los casos en que se vea vulnerado. 

La muerte de una persona genera diversas consecuencias jurídicas importantes 

como la apertura de la sucesión (se origina como consecuencia de la declaración 

de muerte presunta o la muerte biológica de la persona).2 Nuestro Código Civil 

señala que al darse la muerte de una persona se transmite a los sucesores la 

herencia, que está conformada por bienes, derechos y obligaciones, dicha 

                                                           
1 García, E. (2017) “La ineficacia de la vocación hereditaria por falta de conocimiento del 

ius delationis.” 

2 Aguilar, B. (2015) “Una mirada desde el Derecho de Familia y Sucesorio, a propósito del 

derecho de habitación del cónyuge supérstite o si fuere el caso del sobreviviente de la unión 

de hecho” 
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transmisión se puede realizar por medio de la sucesión testamentaria y/o la 

sucesión intestada.  

La sucesión intestada es el procedimiento se encuentra indicado en el Código Civil 

Peruano, también llamada sucesión legal o sucesión ab intestate, es el 

procedimiento que tiene lugar cuando no exista testamento que instituya herederos 

o también si el testamento es anulado o revocado, o cuando el heredero es 

declarado indigno o renuncia a la herencia.3 La sucesión intestada se puede realizar 

vía notarial o judicial, siendo competente el juez o el notario del lugar donde el 

causante tenía su ultimo domicilio, se inicia con la solicitud y termina con un acta 

donde se declaran herederos del causante, entonces cuando aún no se ha 

culminado el tramite las personas que no han sido consideradas en la solicitud se 

pueden apersonar al proceso para su inclusión. 

Ante un proceso de sucesión intestada son preteridos aquellos herederos de grado 

preferente que no han sido favorecidos con la sucesión legal del causante, 

entendiendo la preterición como la total ausencia de mención y de atribución de la 

calidad de heredero. 4 

Cuando el trámite de sucesión intestada ya se encuentra culminado si existiese 

alguna persona que se considera con derecho a la herencia, y no ha sido 

considerado como heredero, tendría que recurrir a la acción petitoria de herencia 

que se interpone ante el Poder Judicial y demora varios años originando en el 

demandante una pérdida de tiempo y afectación emocional. 

El Código Civil en su artículo 664, define la petición de herencia como un derecho 

que le corresponde al heredero que se le ha preterido sus derechos, 5 con la petición 

de herencia lo que pretende el demandado no es que los herederos declarados se 

les retire sus derechos, sino más bien se busca que es que el demandante pueda 

                                                           
3 Valencia, Y. (2018) “Introducción a los asuntos no contenciosos en sede notarial.” 

4 Alfaro, Y. (2011) “Delación forzosa, preterición y legítima asistencial: análisis en los 

ordenamientos Cubano y Español (ii).” 

5 Código Civil Peruano – Decreto Legislativo N° 295. 



63 
 

exigir su derecho y sostener que la le corresponde también a él.6 Sin embargo, este 

remedio es más complicado y un camino que genera tiempo y gastos en las 

personas que demandan, además del desgaste emocional de los accionantes.7 

Un ejemplo de que en la legislación comparada los herederos preteridos tienen 

varias opciones para accionar en defensa de sus derechos hereditarios es la 

legislación de países como Cuba y España para el reconocimiento de herederos 

preteridos se puede recurrir al notario, al tribunal municipal o ante un juez. 

En la legislación Cubana y Española ante la omisión de herederos al extenderse el 

acta notarial constitutiva, corresponde recurrir ante el Tribunal Municipal para 

ventilar el proceso para obtener la modificación del acta existente, a excepción que 

todos los interesados acuerden concurrir a un notario para que sea quien extienda 

la nueva acta en tal sentido. No se debe olvidar que otra opción es recurrir a los 

tribunales y obtener la sentencia donde el juez reconozca herederos.8 

Teniendo en cuenta que las solicitudes de sucesión intestada se pueden realizar 

también ante las notarías, según la Ley 26662, Ley de Competencia Notarial en 

Asuntos No Contenciosos; como una manera de reducir los plazos y lograr 

resultados a corto plazo; así pues, se propone incluir dentro de las facultades del 

notario, el reconocimiento de nuevos herederos después de haberse realizado el 

trámite de la sucesión intestada, como un procedimiento complementario a ésta y 

de esta manera proteger los derechos de los herederos que han sido preteridos.  

Los procesos que las notarías realizan se desarrollan de manera rápida y segura; 

evitando a la población la incertidumbre que se tenía cuando se tramitaban en el 

Poder Judicial respecto a las demoras, puesto que el notario peruano actúa de 

                                                           
6 Sevilla, P. (2017). “Breves apuntes sobre la cosa juzgada en el proceso civil”.  

7 Bejar, O. (2017) “La exclusión de los herederos forzosos de la masa hereditaria en el 

trámite de la sucesión intestada notarial y la insuficiencia normativa del artículo 39° de la 

Ley 26662” 

8 Pérez, L. (2006) “El acta notarial de declaración de herederos ab intestato como título 

sucesorio un enfoque desde el Derecho Cubano y el Español” 
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manera eficaz a un costo fijo y en los plazos correspondientes; ya que toda demora 

tiene una fuerte incidencia económica y un alto costo de pérdida de oportunidades 

que gracias a la función notarial la población ya lo evita.9 

En tal razón, la presente propuesta tiene como finalidad implementar un trámite 

notarial complementario a la sucesión intestada como protección al heredero 

preterido, con el objetivo de dar una solución rápida y eficaz para la inclusión y 

protección de los derechos de los herederos que han sido preteridos en las 

declaraciones de sucesión intestada.  

II. ANÁLISIS COSTO – BENEFICIO:  

Esta propuesta legislativa no origina la totalidad de gasto al Estado puesto que no 

requerirá de los recursos que forman el tesoro público; ya que la base de la norma 

se sustenta en ampliar las facultades de los notarios peruanos; de requerirse 

inversión en capacitaciones para los notarios o el personal que labora en las 

notarías, así como para los registradores públicos que se encargan de inscribir los 

partes notariales; dichos gastos los pueden subvencionar instituciones como 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos y los Colegios de Notarios 

(quienes manejan su presupuesto) de igual manera pueden ser subvencionados por 

los notarios ya que para ellos representa una inversión que les permitirá beneficiarse 

con la tramitación de un nuevo procedimiento.  

La propuesta también permite beneficiar a los jueces, ya que contempla una 

propuesta que ayudará a reducir la carga procesal; a los notarios, puesto que amplía 

los actos en los que tienen competencia; y a los herederos que han sido preteridos 

en las declaraciones de sucesión intestada ya que tendrán más de una opción para 

hacer valer sus derechos sucesorios, lo cual les evite trámites largos y onerosos, 

con el consiguiente detrimento de su patrimonio hereditario.  

III. Efecto de la vigencia de la norma sobre la Legislación Nacional 

La aprobación del proyecto de ley que se propone debe surtir efectos y aplicarse al 

día siguiente de su publicación en el diario Oficial El Peruano, por lo mismo que no 

                                                           
9 Lay, L. (2016) “Dos décadas de asuntos no contenciosos en sede notarial en el Perú.” 
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tendrá efecto retroactivo; el referido proyecto beneficiará a los diferentes operadores 

del derecho logrando así brindar protección efectiva a los herederos preteridos, la 

propuesta es novedosa para el ordenamiento peruano, promueve un mejor 

desarrollo de los procesos notariales. 

IV. Fórmula legal 

La tesista de la Universidad Privada César Vallejo, de la filial Chiclayo, propone el 

siguiente proyecto de Ley:  

PROYECTO DE LEY QUE IMPLEMENTA DE UN TRÁMITE NOTARIAL 

COMPLEMENTARIO A LA SUCESIÓN INTESTADA PARA LA 

INCLUSIÓN DE HEREDEROS PRETERIDOS 

Artículo 1º.- Objeto de ley 

La presente ley tiene por objeto establecer un marco normativo incorporando un 

trámite notarial complementario a la sucesión intestada que permita el 

reconocimiento de aquellos herederos que han sido preteridos en la declaración 

realizada en la sucesión intestada; brindándole a los herederos preteridos la 

posibilidad de escoger entre dos vías de acción, para ello se adicionarían cinco 

artículos en la Ley N° 26662 - Ley de Competencia Notarial en Asuntos No 

Contenciosos. 

 Artículo 2. - Ámbito de aplicación de la Ley  

La presente Ley se aplicará para todas las personas que se encuentren en condición 

de preteridos de su herencia, a los notarios que realizaran dicho trámite a solicitud 

el interesado. 

Artículo 3. – se dispone: 

Incorporar el Título VIII a la Ley N° 26662 - Ley de Competencia Notarial en Asuntos 

No Contenciosos, el cual contendrá los siguientes artículos: 

TÍTULO VIII.- INCORPORACIÓN DE HEREDEROS PRETERIDOS A LA 

SUCESIÓN INTESTADA. 

Artículo 45.- Procedencia 
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La solicitud será presentada por la persona que al realizarse el trámite de sucesión 

intestada ha sido preterido; se presentará ante el notario del lugar del último 

domicilio del causante, pudiendo ser un notario diferente al que realizo el acta de 

sucesión intestada. 

Artículo 46.- Requisitos. – 

El heredero preterido debe presentar ante el notario de su preferencia:  

1. Solicitud con firma de abogado donde se indique el nombre del causante; 

nombre del heredero que pretende ser reconocido, sus generales de ley, 

domicilio para que sea notificado, numero de partida y oficina registral 

donde se encuentra inscrita la sucesión intestada.   

2. Copia certificada de la partida de defunción o de la declaración judicial de 

muerte presunta;  

3. Copia certificada de la partida de nacimiento del presunto heredero o 

herederos que han sido preteridos. 

4. En el caso de que haya sido preterida el o la cónyuge o el sobreviviente 

de la unión de hecho reconocida se presentará la Partida de matrimonio o 

la copia literal del asiento de inscripción de unión de hecho. 

5. Copia literal del asiento de inscripción de la sucesión intestada. 

6. Copia de su documento nacional de identidad. 

Artículo 47.- Publicación y notificaciones. 

El notario mandará a publicar por un día en el Diario Oficial El Peruano y en el diario 

de mayor circulación del lugar donde se solicita el trámite un aviso conteniendo un 

extracto de la solicitud de inclusión de herederos, y notificará a los herederos 

declarados en el domicilio que le indique el solicitante si este lo conoce y en su 

defecto en su domicilio que se ha consignado en RENIEC.  

Artículo 48.- Protocolización de los actuados.  

Transcurridos diez días útiles desde la publicación del último aviso, si no existe 

oposición de ninguna persona el notario extenderá un acta de adición a la sucesión 
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intestada declarando como herederos del causante a quienes hubiesen sido 

preteridos y que han acreditado su derecho a heredar; a dicha acta se le 

denominará: Acta de reconocimiento de nuevos herederos. 

En el caso de existir oposición ante el reconocimiento de nuevos herederos, el 

notario suspenderá el trámite del procedimiento y posteriormente remitirá los 

actuados a solicitud del accionante ante el Juez Especializado Civil o los devolverá 

al solicitante. 

Artículo 49.- Inscripción del acta de reconocimiento de nuevos herederos. 

Cumplido el trámite de reconocimiento de nuevos herederos, el notario remitirá 

partes al Registro de Sucesión Intestada de los Registros Públicos de la oficina 

registral de la sucesión intestada ya existente para que se adicione un asiento que 

contenga el reconocimiento de nuevos herederos en la partida registral donde se 

encuentra inscrita la sucesión intestada. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA Y FINALE 

ÚNICA. - Implementación 

La aprobación sobre la modificación que contiene el proyecto de ley y su 

posterior aprobación surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el diario 

Oficial El Peruano, y no tendrá efecto retroactivo. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación y 

publicación. 

Chiclayo, julio del 2021 

 

Yesica Yaneli Díaz Tello 

DNI N° 76464065  
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ANEXOS 



 
 

Anexo N° 1: Matriz de operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Definición 

operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de 

medición 

Variable 

independiente: 

 

 

Trámite notarial 

complementario 

“Procedimiento regulado por la 

Legislación Notarial, en cuyo 

acto es expedido, autorizado o 

intervenido por un notario 

público, como son los de 

legalización, legitimación o 

priorización de documentos y 

todos los extrajudiciales 

notarialmente tramitados”. 

(Cumbre Judicial 

Iberoamericana, 2020) 

El procedimiento 

realizado en las 

notarías, bajo las 

regulaciones 

legales 

establecidas para 

cada acto jurídico.   

 

Doctrina. 

 

 

Normas 

Legales.  

 

Nacional. 

Extranjera. 

 

Constitución 

Código Civil 

Código 

Procesal Civil. 

Decreto 

Legislativo N° 

1049 – Ley 

del 

Notariado. 

 

Nominal. 



 
 

Variable 

dependiente: 

Heredero 

preterido 

 

 

 

 

 

 

Sucesión 

intestada 

 

“[…] Heredero “preterido”, es 

aquel que, teniendo derecho 

para suceder al causante, es 

dejado de lado, sin habérsele 

desheredado expresamente 

[…]”. (Esquivel, et al 2013, p. 

230) 

 

 

“La sucesión intestada, también 

llamada sucesión legal o 

sucesión ab intestate, es la que 

tiene lugar a falta de testamento 

que instituya herederos y, 

también, si el testamento es 

revocado o anulado, o si el 

heredero renuncia a la herencia 

o es declarado indigno”. 

(Valencia, 2018, p. 41) 

El heredero 

preterido es aquel 

al que le han sido 

conculcados sus 

derechos 

hereditarios. 

 

 

 

La sucesión 

intestada es un 

procedimiento en 

el cual se busca 

reconocer a 

aquellos que son 

herederos de las 

personas 

fallecidas. 

Doctrina.  

 

Jurisprudencia. 

 

 

 

 

 

 

Operadores 

jurídicos. 

Nacional. 

Extranjera. 

 

Nacional. 

Extranjera. 

 

 

 

 

Notarios.  

Abogados. 

Nominal. 



 
 

 

Anexo N° 2: Instrumento de recolección de datos 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

“Implementación de trámite notarial complementario a la sucesión intestada como 

protección al heredero preterido” 

 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A NOTARIOS Y ABOGADOS 

Estimados Operadores jurídicos se les agradece por su colaboración y se les 

invita a responder el presente cuestionario, que tiene por objeto recoger la opinión 

de un profesional de Derecho con la finalidad de alcanzar un alto grado de 

satisfacción en los resultados del proyecto de investigación que como alumna de la 

Universidad César Vallejo – Derecho.  

Indicaciones: 

 Los datos de la encuesta son anónimos. Tanto su contenido como los 

resultados serán tratados con la máxima confidencialidad.  

 Por favor conteste marcando con un aspa o cruz y respondiendo según su 

criterio las interrogantes que se plantean de ser el caso. 

_________________________________________________________________ 

CONDICIÓN: 

NOTARIO (      )     ABOGADO (      ) 

1. ¿Cree usted que podría regularse un trámite notarial complementario a la 

sucesión intestada que permita reconocer nuevos herederos? 

Si [   ]                                                      No [   ] 



 
 

2. ¿Considera que la inclusión de nuevos herederos se puede realizar por 

medio de un acta notarial, equiparándolo a la sucesión intestada (por acuerdo 

de las partes)? 

Si [   ]                                                       No [   ] 

3. ¿Cree usted que el reconocimiento de nuevos herederos al realizarse en las 

notarías contribuiría a que los solicitantes ahorren tiempo para logarlo? 

Si [   ]                                                  No [   ] 

4. ¿Conoce cuál es el procedimiento que se sigue en la actualidad en el Perú 

para reconocer nuevos herederos? (si su respuesta es negativa pase a la 

pregunta 6) 

Si [   ]                                                No [   ] 

5. Considera usted ¿si el actual procedimiento para reconocer herederos que 

han sido preteridos es muy dilatorio? 

Si [   ]                                               No [   ] 

6. ¿Sabe usted, que asuntos no contenciosos además de la sucesión intestada 

se tramitan en las notarías? 

Si [   ]                                                         No [   ] 

Si su respuesta a la pregunta anterior fue si, diga cuales: 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

7. ¿Conoce cuáles son los beneficios de tramitar los asuntos no contenciosos 

en las notarías? 

Si [   ]                                                              No [   ] 

Si su respuesta a la pregunta anterior fue si, diga cuales: 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

8. ¿Cree usted que es necesario proponer una ley que regule la implementación 



 
 

de un trámite notarial complementario a la sucesión intestada para la 

inclusión de herederos preteridos? 

Si [   ]                                                No [   ] 

9. ¿Cree usted que traería beneficios regular una ley que indique un trámite 

notarial complementario a la sucesión intestada para la inclusión de 

herederos preteridos? 

Si [   ]                                               No [   ] 

Si su respuesta a la pregunta anterior fue si diga, que beneficios: 

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

  



 
 

 



 
 

Anexo N° 04: Constancia de confiabilidad. 

 



 
 

 



 
 

 


